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7933 "Optimización de los servicios para la atención integral y bienestar de animales 
domésticos, de granja y especies no convencionales en Bogotá D.C", 

META DEL PROYECTO 
DE INVERSIÓN O 
FUNCIONAMIENTO 
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fortaleciendo la capacidad técnica de la estrategia Capturar Esterilizar y Soltar para la 
priorización de la atención de animales en condición de calle, ferales y semiferales y en 
condición de vulnerabilidad 

DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA. 

 

1.  ANALISIS SOBRE LA CONVENIENCIA DE REALIZAR LA CONTRATACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
1.1. Antecedentes y Necesidad 

 
La Constitución Política de Colombia, prevé en el artículo 2 como fines del Estado: “…servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar 
la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación...”, para cumplir con dicho mandato constitucional, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. promueve que las entidades 
distritales se fortalezcan en términos de capacidad de gestión, generando respuestas oportunas, eficientes, eficaces y 
confiables a la comunidad; de modo que se garantice el cumplimiento de la metas establecidas en el Plan de Desarrollo 
Distrital 2024- 2028 ““Bogotá Camina Segura”, 

Así mismo, la Carta Política establece en el artículo 79 que “…es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” De 
esta forma la ley reglamenta el cuidado y protección del medio ambiente y dentro de la normatividad aplicable se adoptó el 
Estatuto Nacional de Protección de los Animales1 el cual consagra en su Artículo 1 que: “(…)  los animales tendrán en todo 
el territorio nacional especial protección contra el sufrimiento y dolor, causados directa o indirectamente por el hombre”. 

Como medida de protección ecológica y fomentar la protección animal, surge el programa de esterilización canina y felina en 
el D.C aproximadamente para el año 1989. Inicialmente liderado por la Secretaría Distrital de Salud y ejecutado a través de 
las Subredes Integradas de Servicios de Salud, a través del contrato Plan de Intervenciones Colectivas, -PIC- suscribiendo 
con los Hospitales de I y II Nivel la contratación del servicio de esterilización canina y felina por medio de procesos de licitación 
pública o selecciones abreviadas de menor cuantía en el marco de promoción de la salud, de prevención de la enfermedad y 
de control de los eventos transmisibles de origen zoonótico. 

En su inicio, el programa era ejecutado única y exclusivamente en su localidad de influencia, posteriormente desde el año 
2013, se ejecutó́ a través de redes de atención, de la siguiente forma:  

1. Red Norte: Liderado por el Hospital de Usaquén: Prestando cobertura en las localidades de: Usaquén, Chapinero, 
Barrios Unidos, Teusaquillo, Suba y Engativá.  

2. Red Sur: Liderado por el Hospital de Tunjuelito, prestando cobertura en las localidades de: Tunjuelito, Ciudad Bolívar 
y Usme.  

 
1 Ley 84 de 1989. 
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3. Red Sur Occidente: Liderado por el Hospital Pablo VI Bosa y prestando cobertura en las localidades: Bosa, Kennedy, 
Fontibón y Puente Aranda  

4. Red Centro Oriente: Prestando cobertura en las localidades de: San Cristóbal, Rafael Uribe Uribe, Antonio Nariño, 
Candelaria, Mártires y Santa Fé,  

5. Nazareth: Localidad de Sumapaz.  

Posterior, se crea el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal en conformidad con el Decreto 546 de 2016, como un 
establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, y 
patrimonio propio, adscrito al sector ambiente, con la misión de la elaboración, ejecución, implementación, coordinación, 
vigilancia, evaluación y seguimiento de los planes y proyectos encaminados a la protección y el bienestar de la fauna silvestre 
y doméstica que habita en el Distrito Capital. 

Adicionalmente, el Decreto 538 del 24 de diciembre de 2021: “(...) Por medio del cual se establecen los lineamientos del 
Programa de Esterilización de Gatos y Perros en el Distrito Capital, en cumplimiento del Acuerdo Distrital 775 de 2020, 
establece:  

Artículo 5°.- Continuidad del Programa de Esterilización de Gatos y Perros en el Distrito Capital. El IDPYBA como líder del 
Programa de Esterilización de Gatos y Perros, propenderá por la prestación continua e ininterrumpida del servicio que trata 
el presente decreto adelantando las gestiones contractuales administrativas y operativas necesarias para lograr tal fin. Así 
mismo, se encargará de ampliar, gestionar y mejorar la capacidad operativa propia, que sea necesaria para la atención del 
mismo (...)” . 

Actualmente, dentro de las metas del Plan de Desarrollo vigente, para el Proyecto de Inversión No. 7933 "Optimización de los 
servicios para la atención integral y bienestar de animales domésticos, de granja y especies no convencionales en Bogotá 
D.C”, se encuentra la Meta SEGPLAN: 4. Esterilizar 320.000 perros y gatos priorizando las localidades con mayores cifras 
poblacionales estimadas.  

En concordancia con lo anterior, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal a través de la Subdirección de Atención 
a la Fauna y con el cumplimiento de su función de liderar, coordinar y orientar la formulación de políticas, planes y programas 
necesarios para el mejoramiento de la gestión pública distrital y la consolidación de los procesos en desarrollo de sus objetivos 
relacionados con su misionalidad, busca promover condiciones de vida sanas, seguras, higiénicas, que promuevan la salud 
de todos los animales que se encuentran bajo el cuidado del Instituto como condición indispensable para incrementar el 
bienestar animal dentro de la entidad.  Siendo las funciones de la Subdirección de Atención a la Fauna acorde al Acuerdo 03 
de 2017 el cual fue modificado por el Acuerdo 02 de 2023, así: 

1. Diseñar e implementar protocolos y procedimientos de atención para la captura, rescate, decomiso, conducción, 

recepción y confinamiento de animales, así como para su tenencia, incluyendo el protocolo de paseador de perros y 

promover su capacitación en concordancia con lo establecido en la Política de Protección y Bienestar Animal y 

normativas vigentes.  

2. Realizar juntamente con las entidades competentes, los operativos requeridos para la captura, el decomiso o el 

rescate de animales de que trata el presente Acuerdo.  

3. Dar los lineamientos para la implementación del servicio de urgencias veterinarias en el Distrito Capital, en 

coordinación con los demás sectores públicos con corresponsabilidades del tema.  

4. Administrar técnica y operativamente todos los equipamientos públicos creados y destinados a la protección y el 

bienestar animal en la ciudad, que garanticen su adecuado funcionamiento.  
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5. Coordinar con las entidades competentes acciones para mantener una capacidad de respuesta eficiente en las rutas 

de atención animal.  

6. Proponer normativas y acciones de atención integral a los animales que fortalezcan las Políticas de Protección y 

Bienestar Animal.  

7. Diseñar herramientas para el seguimiento y cumplimiento de la normatividad vigente en protección y bienestar 

animal.  

8. Ejecutar el proceso de inspección y vigilancia sobre los establecimientos y prestadores de servicios que desarrollen 

actividades con o para animales, con el fin de garantizar su bienestar, protección y adecuada tenencia, excepto para 

los animales silvestres de conformidad con los lineamientos de la Dirección del Instituto.  

9. Definir, divulgar y evaluar los mecanismos para la atención de servicios para el bienestar animal.  

10. Las demás que le sean asignadas en el marco de su competencia. 

Por lo anterior, mediante el Programa de Esterilización, como programa representativo de la Subdirección de Atención a la 
Fauna, El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal busca dar cumplimiento al Plan de Desarrollo Distrital mediante 
la prestación del servicio de esterilización quirúrgica gratuita para perros y gatos en condición de vulnerabilidad as í́ como de 
aquellos que se encuentran bajo el cuidado y responsabilidad de ciudadanos que residen en estratos 1,2 y 3 en las veinte 
localidades de la ciudad en aras de controlar el crecimiento poblacional en estas especies.  

Aunado a lo anterior, para el cumplimiento de las citadas funciones, en la actualidad, el Distrito Capital cuenta con el estimativo 
de dinámica poblacional canina y felina, realizado durante el año 2012, a través del Convenio de Cooperación técnica No. 
485/10 entre el Ministerio de Salud y Protección Social, Organización Panamericana de la Salud y las Empresas Sociales del 
Estado, el cual ha sido actualizado anualmente por parte de la Secretaría Distrital de Salud como Ente Distrital que, como 
cabeza de Sector Salud, venía trabajando el tema en la ciudad de Bogotá D.C.y que en el año 2022 da cuenta de 1.081.321 
caninos y 255.050 felinos con propietario y/o tenedor responsable, de los cuales se calcula que aproximadamente el diez por 
ciento (10%) deambulan libremente por la ciudad, como resultado del manejo y la tenencia inadecuada de los animales de 
compañía por parte de la ciudadanía; el comercio de animales, en algunos casos ilegales o sin las medidas básicas tales 
como la vacunación, esterilización e identificación necesarias para el adecuado control y el seguimiento de la población 
existente en la ciudad; así́ como el abandono, el maltrato y la falta de una cultura ciudadana de protección animal.  

Para el adecuado desarrollo de dichas actividades, es necesario precisar que existen caninos y felinos en condición de 
desprotección, que son víctimas de maltrato, están abandonados, algunos de estos son considerados como razas de manejo 
especial, y los cuales han causado perturbación, peligro para las personas, los bienes, y han afectado zonas de manejo y 
preservación ambiental. Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que la gestión de la fauna domestica implica diferentes 
procesos e instrumentos, tal y como se adelantan en El Plan de Acción de la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar 
Animal, en el Programa Integral de Prevención y Atención de la Salud Animal a través de acciones de: desparasitación, 
valoración médica, diagnóstico y verificación de condiciones de vulnerabilidad y atención de urgencias, proyectos adelantados 
por IDPYBA, donde se han atendido aproximadamente 58.754 animales en condiciones de vulnerabilidad (habitabilidad de 
calle, abandono y malos tenedores). 

Así ́ la cosas, el crecimiento descontrolado de la población de perros y gatos causa un impacto negativo sobre la Salud Pública 
de los países en vías de desarrollo asociados a problemas de tipo socioeconómico, político y de Bienestar Animal (Aguilar 
M.,2017). Se define como perro callejero aquel que ha sido abandonado o que aun teniendo dueño deambula libremente por 
las áreas públicas sin control directo (Ochoa Y., Falcon N., Zuazo J & Guevara B (2014); OIE, 2010). Estos animales son 
echados de las casas para que busquen su alimento entre la basura, los desperdicios en las calles y mercados, o son 
abandonados cuando los dueños no se encuentran en capacidad de mantenerlos (Ochoa Y., Falcon N., Zuazo J & Guevara 
B (2014). De hecho, en muchos países, la mayoría de los perros que se definen como callejeros tienen dueño, pero se les 
permite vagar por sitios públicos durante parte o todo el día. Esta es una manifestación de una serie de factores 
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socioeconómicos y culturales que tiene su origen en la insuficiente educación ciudadana y en una deficiente legislación sobre 
el impacto de la población canina en el medio ambiente y la salud pública (C.A. Salamanca., L. J. Polo., J. Vargas 2010). 
Estos animales representan un problema social debido a que se convierten en factores contaminantes del ambiente (parques 
y jardines públicos), representan un riesgo para la transmisión de enfermedades zoonóticas (L.J. Polo 2006)., además 
producen disturbios sonoros por ladridos excesivos, peleas entre ellos e incluso agresiones a las personas.  

La permanencia de animales callejeros, representa un potencial factor de riesgo para la salud de las personas, porque estos 
animales, especialmente aquellos que no tienen dueño, no recibirían atención veterinaria y podrían actuar como reservorios 
de enfermedades (Ej. endoparásitos como Toxócara canis y ectoparásitos como las pulgas que pueden transmitir Dipylidium 
caninum), como fuente de contaminación ambiental, así como ocasionar lesiones por mordeduras (Ochoa Y., Falcon N., 
Zuazo J & Guevara B (2014).  

Según lo señalado por organismos internacionales especialistas en este tema, el plan de manejo debe basarse en 8 puntos 
básicos: Educación, legislación, identificación, esterilización, albergues, eutanasia, vacunación, tratamientos y control de 
acceso a recursos. Estas medidas pueden ser resumidas en tres grandes ítems:  

A) Educación, puesto que el comportamiento humano es el factor más influyente en la dinámica de las Poblaciones 
Caninas (ICAM 2007), por lo que el fomento de la propiedad responsable mediante medidas educativas masivas es 
uno de los principales elementos en su control (OIE 2010).  

B) Control reproductivo, principalmente quirúrgico, para evitar el nacimiento de cachorros no deseados que pueden 
terminar formando parte de la PCC (Población Canina Callejera) (Rossi 2006, OIE 2010);  

C) Eutanasia, (del griego “eu” = buena y “thanatos” = muerte), que es el acto de inducir la muerte en una forma tranquila 
y fácil, generalmente con fármacos específicos, sin provocar estrés ni dolor al animal (Heiblum y Tejeda 2007, OIE 
2010).  

La educación es el factor a largo plazo más importante para modificar el comportamiento de los dueños de animales de 
compañía, esto nos entrega una relación directa entre educación sobre tenencia responsable de animales de compañía y el 
número de perros callejeros en la sociedad. Sin embargo, para un plan educativo exitoso se debe conocer las deficiencias 
específicas en cuanto a Tenencia Responsable de animales de compañía en la comunidad para centrar el programa de 
educación en ellas y realizarlo de forma masiva, lo que no siempre se cumple. Los países europeos que informan tener bajos 
números de perros callejeros son los que utilizan principalmente la educación. El segundo factor es el control reproductivo, el 
cual cumple la función de detener la multiplicación descontrolada de la población callejera. Es una técnica, que presenta 
resultados a mediano plazo y que es bien aceptada por la comunidad, por lo que es el método de elección en la ciudad de 
Bogotá.  Sin embargo, hoy en día, la esterilización quirúrgica es el método de control reproductivo más recomendado, siendo 
el último recurso la eutanasia, que debe usarse solo en animales en los cuales ningún otro método dio resultado y no pueden 
ser reubicados. WSPA y OIE aceptan con recelo la eutanasia, presentando guías que señalan métodos adecuados para 
realizarla. Esta técnica presenta efectos a corto plazo en la población, pero no duraderos, por lo que usarla de manera aislada 
no presenta beneficios reales, no obstante, en lugares donde está prohibida, la población canina callejera continúa como 
problema sin solución.  

En los perros domésticos, la madurez sexual (pubertad) comienza a producirse a la edad de entre los seis y doce meses tanto 
en los machos como en las hembras, aunque en algunas razas de gran tamaño puede retrasarse hasta la edad de dos años. 
Los perros permanecen reproductivamente activos durante toda su vida. (Dewey, T.; S. Bhagat (2002). "Canis lupus familiaris" 
(On-line), Animal Diversity Web. Consultado el 6 de enero de 2009 a Animaldiversity.) Las hembras entran en celo dos veces 
por año, período durante el cual están receptivas al macho para la copulación y con sus órganos preparados para la gestación. 
Como los óvulos sobreviven y pueden ser fertilizados durante unos días después de la ovulación, es posible que una hembra 
se aparee con más de un macho.  
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La gestación en las perras dura 63 días término medio, con un rango que va de los 58 a los 68 días. Una camada promedio 
se compone de alrededor de seis cachorros. Las razas grandes tienen camadas más numerosas (un promedio de 8-12 crías), 
las razas medianas de 6 a 7 crías, y las razas pequeñas de dos a cuatro crías. (Normal gestation in dogs». Archivado desde 
el original el 9 de octubre de 2008. Consultado el 22 de octubre de 2008.)  

La longevidad media de un perro varía mucho en función de la raza, y oscila entre 8 y 15 años, si goza de buena salud puede 
vivir hasta 20 años, o incluso más; el perro más longevo que se conoce llegó a los 29 años. Las razas pequeñas suelen tener 
una esperanza de vida mayor que las grandes y las gigantes. (Oldest dog. Guinness World Records. 2011. Consultado el 8 
de mayo de 2011).  

Canino Hembra  Cachorros por nacimiento 
en promedio 

2 celos por año en 
promedio 

8 en promedio de vida 
reproductiva 

1 hembra de 1 año de edad 6 12 96 

Los gatos domésticos machos tienen una esperanza de vida de entre doce y catorce años, mientras que las hembras suelen 
vivir uno o dos años más. El ejemplo más longevo del que se tiene registro vivió treinta y seis años. Tienden a vivir más tiempo 
si se le restringe la salida al exterior (disminuye el riesgo de lesiones producidas por peleas o accidentes y la exposición a 
enfermedades) y si se los esteriliza (reduce el riesgo de cáncer testicular o de ovarios).  

La hembra alcanza la madurez sexual en un tiempo de entre 4-5 meses; el macho, a los 6-7 meses. La gestación dura 65 a 
67 días y en la camada pueden aparecer de 1 a 10 crías, que según la Federación Internacional Felina, deben mantenerse 
con la madre, al menos 30días. (https://es.wikipedia.org/wiki/Felis_silvestris_catus)  

Felino Hembra  Cachorros por nacimiento 
en promedio 

2 celos por año en 
promedio 

14 en promedio de vida 
reproductiva 

1 hembra de 1 año de edad 5 5 70 

Los centros de recogida de animales de compañía juegan un importante papel en el control de la superpoblación; la castración 
de todo animal, antes de ser adoptado, puede suponer una medida muy eficaz y en un plazo relativamente corto (10 años), 
se podrían observar beneficiosas consecuencias. Si disminuye el número de nacimientos, también disminuirá el número de 
eutanasias realizadas en los albergues y perreras. (Prevención de la superpoblación canina y felina. Miró G y Torned).  

No obstante, la principal limitante de acceso por parte de la comunidad son los altos costos de los procedimientos de 
esterilización quirúrgica que llevan a cabo los particulares, acompañados de la relativa desaprobación de la castración de 
perros machos por parte de propietarios de género masculino (Downes et ál. 2009). Este tipo de apreciaciones ha tratado de 
modificarse a través de herramientas pedagógicas, pero algunos autores reportan que no hubo diferencias significativas en 
cuanto a la decisión de esterilización coartada por la intervención educativa (Weng et ál. 2006b). La preferencia por perros 
machos al parecer se debe a la creencia en que los machos son mejores guardianes y cazadores, mientras que, en la mayoría 
de los países africanos y latinoamericanos, la principal razón para tener perros es la protección como guardianes 
(Ratsitorahina et ál. 2009). 

Adicional, existen barreras psicológicas o culturales para que el público general entienda o acepte las ventajas de la 
esterilización de sus animales, por ejemplo, los dueños en ocasiones desean que sus mascotas tengan cachorros en 
sustitución de niños que ellos no quieren o no pueden tener, o para algunas personas o culturas "quitarles su sexo" a sus 
mascotas es algo que va en desmedro del bienestar o los derechos de los animales. Estas personas finalmente tienen el 
problema de encontrar un hogar para un alto número de cachorros. De estas personas, la mayoría ignora sus 
responsabilidades y abandona a sus animales no deseados, sin tomar en cuenta la carga que ello impone a la sociedad 
(WSPA y WHO 1990). 
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En relación con las hembras caninas, los estudios demuestran que se tiende a esterilizar más perras debido posiblemente a 
la percepción de que las consecuencias de la actividad reproductiva no planeada son una problemática mayor, que cuando 
se trata de perros machos (Weng et ál. 2006b). Además, muchos de los programas de control de poblaciones tradicionales 
han estado dirigidos exclusivamente a las hembras (Feldmann y Carding 1973), En este punto, las autoridades sanitarias de 
los países latinoamericanos deben encaminar sus esfuerzos hacia los estratos socioeconómicos más bajos, en donde es más 
relevante el problema de sobrepoblación de animales de compañía, basadas en un programa de esterilización gratuita para 
hembras o machos.  

Se reconocen tres métodos para el manejo de poblaciones de animales de compañía: la restricción del movimiento, el control 
del hábitat y el control de la reproducción. La esterilización/castración reduce conductas indeseables relacionadas con las 
hormonas. Las hembras ya no tienen un ciclo hormonal; esto elimina la atracción y el acercamiento indeseado de perros 
machos. El instinto por deambular se reduce en gran manera; los perros machos, especialmente aquellos utilizados para 
seguridad, son menos dados a alejarse de la propiedad de su dueño si no tienen el impulso hormonal de perseguir a una 
hembra en celo. (OMS 1992). De esta forma, pueden servir mejor como perros guardianes, pueden estar sin ataduras y son 
menos propensos a contraer las tentaciones de procrear, deambular o de pelear con otros machos y, la necesidad por marcar 
territorio se reduce. El comportamiento ansioso y agresivo disminuye; esto a su vez ayuda disminuir la incidencia de 
mordeduras de perros. 

Es de resaltar, que la esterilización/castración reduce los riesgos de salud para los mismos animales; a largo plazo trae una 
serie de beneficios para el animal, como, por ejemplo: en hembras se reduce o elimina la incidencia de piómetra y tumores 
mamarios; en machos se reduce la posibilidad de desarrollar patologías prostáticas como neoplasias (WSPA y WHO 1990, 
ICAM 2007, Slater y col 2008). La literatura reporta que para que una estrategia de control poblacional a través de la 
esterilización impacte en el control del crecimiento poblacional de la especie, se requiere que se intervenga el 10% de la 
población total durante un período consecutivo mínimo de cinco (05) años.  

Es así como el Programa Integral de Esterilización canina y felina a través de la estrategia de esterilización quirúrgica, escoge 
la opción más asertiva para dar solución a las diferentes problemáticas relacionadas con la reproducción indiscriminada que 
genera aumento en la población de estas especies que son objeto de maltrato y/o abandono, además de una tenencia 
inadecuada e irresponsable de los animales de compañía sin dejar a un lado una sana y armónica convivencia con los 
habitantes de la Ciudad y el Ambiente.  

Coherente con todo lo expuesto, se hace necesaria la contratación de los servicios de esterilización canina y felina en 
condiciones de experticia, calidad y bienestar de los animales de compañía para hogares de estratos 1, 2 y 3, abandonados 
y en habitabilidad de calle en la presente vigencia, que contribuya a la oportuna y adecuada atención de las necesidades, 
solicitudes y requerimientos en cada una de las veinte (20) localidades de la ciudad, con una continua orientación hacia la 
consecución de resultados positivos y el logro de los objetivos trazados desde el Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal.  

El fortalecimiento y desarrollo que se realizará desde el -IDPYBA- del programa integral de esterilización canina y felina 
dirigido a hembras y machos de estas especies en la ciudad, se enfocará principalmente en el cumplimiento del Decreto 538 
de 2021: “Por el cual se establecen los lineamientos del programa de esterilización de gatos y perros en el Distrito Capital en 
cumplimiento del Acuerdo Distrital 775 del 25 de agosto de 2020 ”, en aras de cubrir las necesidades en cada una de las 
localidades que componen el Distrito, con base en el estimativo poblacional con que se cuenta desde la Secretaría Distrital 
de Salud y prestando la cobertura estimada de 50.996 animales esterilizados de enero a diciembre de 2023, a través de la 
prestación del servicio tercerizado y aquellos intervenidos en la Unidad de Cuidado Animal.  
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En virtud de lo anterior, mediante el presente proceso de selección se dará cumplimiento al Decreto 538 de 2021: “Por el cual 
se establecen los lineamientos del programa de esterilización de gatos y perros en el Distrito Capital en cumplimiento del 
Acuerdo Distrital 775 del 25 de agosto de 2020”. 

Con el objeto de posibilitar la ejecución de las funciones institucionales del Distrito, así como el cumplimiento de lo dispuesto 
en el Plan de Desarrollo, se liquidó el Presupuesto Anual de Rentas e ingresos, y de Gastos e Inversiones del Distrito Capital 
2024, en el cual se le asignó presupuesto de inversión al Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para la vigencia 
2024.  
 
La presente contratación se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones del Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal, dentro de la línea 7933-4-BS-15-53. 
 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.  

 
 
2.1 OBJETO. 

“PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA PARA HOGARES ESTRATOS 1, 2 Y 3, 
ANIMALES ABANDONADOS Y EN HABITABILIDAD DE CALLE EN EL DISTRITO CAPITAL”. 

2.1.1 ALCANCE DEL OBJETO 

Los servicios por contratar corresponden a los procedimientos de esterilización quirúrgica canina y felina en hembras (ovario 
histerectomía) y machos (orquiectomía) en las diferentes localidades de Bogotá́ D.C, de acuerdo con la distribución 
establecida por zonas por la entidad definidas en el anexo técnico. 

2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
  
Para el cumplimiento del objeto contractual, en el “Anexo Técnico”, se relacionan los servicios, zonas de prestación del servicio 
y el personal que se va a requerir por la entidad (Ver Anexo), el cual se debe presentar debidamente suscrito por los 
proponentes para efectos de determinar la aceptación de este.  

Para el presente proceso de selección, los proponentes se podrán presentar a una zona, o varias zonas, o a la totalidad de 
las zonas.  

2.3 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS  
 
De conformidad con lo señalado en la Circular Externa Única emitida por Colombia Compra Eficiente, la clasificación del 
proponente es un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compras y Contratación 
Pública, por lo cual se definen a continuación los códigos de clasificación del presente proceso de selección: 
 

Código UNSPSC Descripción 

70122000 Salud Animal 

70122002 Control de enfermedades animales 

70122005 Servicios de medicación preventiva de salud animal 

70122006 Servicios de vacunación animal 
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70122007 Administración veterinaria 

70122008  Tecnología para laboratorio veterinario 

70122009 Servicios hospitalarios para animales 

70122010 Servicios de información de salud animal 

70121802 Servicios de cuidado de animales domésticos 

70121803 Servicios de residencia canina 

 
 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
En este caso y en atención a la naturaleza de las obligaciones que se describen a continuación, se celebrará un contrato de 
PRESTACION DE SERVICIOS regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
que las modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y 
comerciales, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 80 de 1993. 
 
2.5 APLICACIÓN DECRETO DISTRITAL N° 332 DE 2020 

  
En consideración a los lineamientos impartidos en el artículo 3° del Decreto 332 de 2020 relacionado con las “MEDIDAS 
AFIRMATIVAS PARA LAS MUJERES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN EL DISTRITO CAPITAL ARTÍCULO 3º. 
VINCULACIÓN DE MUJERES EN LAEJECUCIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO” se ha definido para la presente 
contratación que es posible la aplicación del artículo en mención dadas las características específicas del contrato a celebrar. 

  
  

Ramas deactivida
deconómica 

Porcentaje mínimo de mujeres que debenestar vinculadas a l
a ejecución de loscontratos 

A partir del 1 0de 
junio de 2021 

A partir del 10de junio de 
2022 

A partir del 1 0de 
junio de 2023 

Construcción 6,8% 9,3% 13,8% 

Transporte y almacenamiento 9,6% 12,1% 16,6% 

Suministro de electricidad, gas 
y agua 

22,2% 24,2% 28,2% 

Actividades inmobiliarias 31,2% 33,2% 37,2% 

Información telecomunicaciones 43,5% 45,5% 49,5% 

Industria manufacturera 43,9% 45,9% 49,9% 

Comercio y reparación 
de vehículos 

47,4% 45,4% 50% 

Otras ramas 50% 50% 50% 

 
2.6 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
1. Ejecutar el objeto del contrato de acuerdo con las actividades establecidas en el presente documento y dentro del 

plazo pactado.   
2. Cumplir con todos los requisitos necesarios para la suscripción del contrato.  
3. Guardar estricta reserva de toda la información que conozca en el desarrollo del contrato y se compromete a 

mantener con carácter confidencial toda la información de propiedad del Instituto a la que tenga acceso en desarrollo 
del objeto del contrato y no podrá divulgarla por ningún medio a terceras personas.  
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4. Mantener indemne al Instituto de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones provenientes de terceros 
que tengan como causa las actuaciones del contratista o las de sus subcontratistas o dependientes.  

5. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el correcto y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones que contrae.  

6. Facilitar al supervisor todas las evidencias que soporten el cumplimiento normativo ambiental y la aplicación de 
criterios ambientales, según lo establecido en las fichas ambientales del manual de compras públicas del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

7. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así como a 
todas las normas que en materia de ética y valores expedida el Instituto en la ejecución del contrato. 

8. Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás documentos necesarios para el pago.  
9. Acreditar encontrarse al día en el pago de los aportes relativos al Sistema de Seguridad Integral (salud y pensión) y 

al Sistema de Riesgos Laborales.  
10. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales presentadas en la propuesta. 
11. Publicar en el SECOP II los documentos de ejecución contractual, incluida la Garantía Única de Cumplimiento dentro 

de los tres días hábiles siguientes del perfeccionamiento del contrato, o posterior a las modificaciones que haya lugar 
y los demás de competencia del contratista de acuerdo con las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato.  

12. Garantizar la calidad de los insumos y/o herramientas requeridas en el presente documento de manera que el objeto 
del contrato se cumpla en condiciones de calidad y eficiencia. 

13. Entregar de forma mensual al supervisor del contrato los documentos requeridos para trámite de pago, acorde con 
el procedimiento establecido, el cual debe contener los soportes correspondientes que den cuenta de las actividades 
adelantadas en el período de pago. 

14. OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN A CARGO DEL CONTRATISTA: 1). Tomar las 
precauciones y medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la información a la que tenga acceso. 2). 
No utilizar la Información Confidencial para su propio beneficio, bien sea directo o indirecto, o de ninguna otra persona 
natural o jurídica, sin autorización previa del Instituto. 3). No usar la Información Confidencial de manera tal que 
pueda ser, directa o indirectamente, perjudicial para los intereses del Instituto. 4). Limitar el acceso a la Información 
Confidencial, a aquellas personas que no tengan una necesidad justificada de conocerla. 5). Almacenar la 
información que genere en desarrollo de su actividad contractual con seguridad. 

15. OBLIGACIONES DE INTEGRIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA: a. Dar estricto cumplimiento, al Ideario Ético del 
Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la ejecución del contrato. b. No ofrecer ni dar sobornos, 
ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con la selección, suscripción o 
ejecución del contrato, ni tampoco permitir que sus empleados o contratistas lo hagan en su nombre. c. No acceder 
a peticiones o amenazas de quienes por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, 
e informar inmediatamente a la entidad la ocurrencia de estos hechos para que se adopten las medidas y/o 
correctivos que fueren necesarios. d. Abstenerse de asesorar o adelantar procesos judiciales en contra del Distrito 
Capital mientras permanezca vigente el contrato. Lo anterior de conformidad con el artículo 17 del Decreto Distrital 
654 de 2011, (aplica solo para abogados). e. Dar aviso inmediato a la (entidad) o autoridades competentes de 
cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativas efectuadas por los interesados o proponentes a los funcionarios 
públicos que intervengan de manera directa o indirectamente en el proceso de selección o ejecución contractual, con 
la intención de inducir alguna decisión relacionada con la selección, suscripción o ejecución del contrato. f. No 
efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, 
con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la selección, suscripción o ejecución 
del contrato. g. No Incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con el proceso de 
selección, suscripción o ejecución del contrato. h. Adquirir el compromiso de presentar toda la información que, sobre 
el contrato a suscribir, sea solicitada por parte de los organismos de control de la República de Colombia. 

 
2.7 CLÁUSULAS AMBIENTALES 
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1. El contratista deberá garantizar la gestión adecuada de los residuos que genere dando cumplimiento a la normatividad 
ambiental vigente (licencias, permisos, conceptos) relacionados con el almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, 
tratamiento y/o disposición final.  Deberá dejar constancia de la gestión realizada y hacer la entrega de los certificados 
de disposición final cuando estos se requieran. 

2. Dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia de manejo y disposición de residuos de distintas tipologías, para 
lo cual deberá ser anexado copia del certificado.  

3. Entregar en la primera cuenta de cobro el plan de saneamiento, de limpieza y desinfección, Plan de Gestión Integral de 
Residuos Peligrosos-PGIRESPEL, y la Resolución por la cual se autorice el uso de medicamentos de control por el FNE.  

4. Remitir mensualmente los formatos RH1, manifiestos de entrega de residuos peligrosos y certificado de disposición final. 
5. Dar aplicación a los requerimientos específicos de cumplimiento en atención a las normas ambientales vigentes en 

materia de manejo y disposición de residuos de distintas tipologías (peligrosos y no peligrosos), vertimientos y presentar 
la información correspondiente en los informes de gestión.  

6. El contratista no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni contaminará los ambientes 
de trabajo en la institución, el suelo o los cuerpos de agua existentes.  

7. Durante el desarrollo del contrato el Contratista será el responsable del cumplimiento de todas las medidas de manejo 
ambiental a implementar y de los requerimientos que la Autoridad Ambiental disponga.  

8. El contratista debe contar con los servicios de saneamiento básico relacionado al suministro de agua, energía, 
alcantarillado, residuos sólidos, almacenamiento de sustancias peligrosas, almacenamiento de medicamentos, alimentos 
y en general todo lo relacionado con saneamiento básico y seguridad ambiental.  

9. El contratista debe dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Número 1478 de 10 de mayo de 2006, por lo tanto, 
debe remitir al supervisor del contrato designado por el Instituto, la constancia de radiación del ANEXO No. 6 cuando se 
requiera dar de baja sustancias sometidas a fiscalización, medicamentos y/o Productos que las contengan, y el ANEXO 
13- El informe de dispensación de medicamentos de control especial ante en Fondo Nacional de Estupefacientes-FNE.  

10. El contratista deberá ejecutar el contrato dando estricto cumplimiento toda la normativa ambiental vigente.  
 

 
2.8 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. Para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista se obliga para con el IDPYBA, 

además de las obligaciones contempladas en la Ley 80 de 1993 y ley 1150 de 007 y decretos reglamentarios a: 
 

1. Cumplir con la prestación del servicio de esterilización, obligaciones y exigencias técnicas requeridas en los términos y 
condiciones establecidas en el presente estudio previo, pliego de condiciones, adendas, anexos técnicos y todos los 
documentos que hagan parte integral del proceso de selección y el contrato.  

2. Cumplir con el cronograma mensual de esterilizaciones (estratos 1, 2 y 3 y CES) establecido con el Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal acorde al anexo técnico, el cual será realizado en mesa técnica entre el día 15 y 20 
calendario de cada mes por el supervisor y/o interventor y el contratista. 

3. Emplear personal idóneo, seleccionado, entrenado, capacitado y suficiente para el desarrollo del objeto contractual, que 
atienda el cumplimiento de los compromisos del objeto del contrato, de conformidad con las exigencias del anexo técnico 
y demás documentos que hacen parte integral del contrato.  

4. En el caso de que el supervisor requiera cambio de personal que conforma el equipo de trabajo avalado para la prestación 
del servicio, se debe presentar solicitud formal; para lo cual el contratista tendrá́ diez (10) días calendario contados a 
partir de la recepción de la solicitud para presentar nueva hoja de vida con soportes para aprobación del supervisor.  

5. Remplazar las Unidades Móviles Quirúrgicas y/o Puntos Fijos (clínicas veterinarias) avaladas por la entidad para la 
prestación del servicio, cuando por cualquier circunstancia no se pueda continuar prestando el servicio de esterilizaciones 
en estas, según concepto técnico del supervisor del contrato, en un término no mayor a quince (15) días calendario 
contados a partir de la solicitud.  

6. Suministrar y garantizar que todos los insumos, instrumentos, implementos, medicamentos y, en general, todos los 
elementos utilizados para la prestación del servicio se encuentren en óptimas condiciones, no se encuentren vencidos y 
sean los indicados, además de que sean utilizados de la manera adecuada con calidad y ética profesional, cumpliendo 
con las normas vigentes que rigen la materia.  
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7. Practicar los procedimientos veterinarios apropiados acorde a cada situación presentada por cada animal, haciendo 
aplicación oportuna de las metodologías, equipos, instalaciones, medicamentos, materias primas y todos los elementos 
dotacionales requeridos.  

8. Suministrar los microchips de identificación, acorde con el número de procedimientos de esterilización a ejecutar, y los 
cuales deben cumplir con las características técnicas establecidos en el Anexo técnico. En el caso de que al realizar el 
alistamiento para la esterilización se detecte que el animal cuenta con microchip no será necesario implantarlo y el 
elemento deberá ser entregado al Instituto por medio supervisor del contrato.  

9. Garantizar la implantación de microchips de identificación a todos los animales de compañía que no lo posean y que sean 
intervenidos a través del Programa e igualmente la realización del tatuaje, según lo descrito en el documento Anexo 
Técnico.  

10. Efectuar la implementación de la identificación a larga distancia de los caninos que sean canalizados por el equipo técnico 
de la estrategia Captura- Esteriliza y Suelta como se establece en el Anexo Técnico.  

11. Presentar y entregar al supervisor del contrato, los informes técnicos, productos semanales y mensuales con la 
periodicidad establecida, en medio físico y medio magnético en el marco del desarrollo del objeto del contrato dentro del 
plazo establecido , que incluya: Consolidados animales atendidos incluyendo morbilidad y mortalidad, Base de datos de 
los animales intervenidos, consentimiento informado y declinación de exámenes prequirúrgicos, soportes de 
documentación exigida (únicamente para estratos 1, 2 y 3), lo anterior con base en el cumplimiento de los lineamientos 
de Gestión Documental del Instituto.  

12. Realizar las actuaciones técnicas, administrativas, financieras, contables y jurídicas requeridas para la correcta ejecución 
del objeto del contrato y de las actividades establecidas en virtud de este, y entregar al supervisor designado por el 
Instituto los documentos técnicos, administrativos y financieros requeridos sobre las actividades desarrolladas, 
suscribiendo las actas que en ejecución del contrato se generen. Para lo cual, el supervisor podrá solicitar los ajustes o 
correcciones que se requieran.  

13. Las Unidades Móviles Quirúrgicas y/o Puntos Fijos (clínicas veterinarias) deben tener identificación exterior, esta se 
realizará de acuerdo con las indicaciones, medidas y diseño emitidas por el área de Comunicaciones del Instituto Distrital 
de Protección y Bienestar Animal. 

14. En caso de presentarse algún evento adverso asociado al procedimiento quirúrgico el contratista debe prestar la atención 
inmediata al caso y asumir los gastos necesarios para la adecuada recuperación del animal e informar al equipo técnico 
del Instituto.  

15. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando 
con ellos se cause perjuicio al INSTITUTO a terceros en los términos del artículo 52 de la ley de 1980.  

16. Informar permanentemente las novedades presentadas en el cumplimiento del objeto contractual vía correo electrónico 
y en los informes mensuales.  

17. Entregar los informes mensuales en medio magnético y físico del desarrollo del objeto del contrato donde se especifique 
el manejo administrativo, operativo, financiero y técnico dentro de los siete (7) primeros días calendario de cada mes, 
según el anexo técnico (con soportes, bases de datos de atención, servicios, expedientes, documentos financieros).  

18. Presentar un informe final con toda la información del proyecto (soportes, bases de datos de atención, expedientes, 
documentos financieros, entre otros) sistematizado en medio físico y magnético, de acuerdo con las instrucciones y 
lineamientos suministrados por el Instituto Distrital de Protección Bienestar Animal.  

19. Cumplir con todas las normas higiénico – sanitarias, de seguridad exigidas que sean pertinentes para la adecuada 
prestación del servicio, además de apoyar la implementación del documento “Condiciones de salubridad y bienestar en 
Unidades Móviles Quirúrgicas”. Cuando así sea requerido.  

20. Realizar la correspondiente vinculación del porcentaje de mujeres establecido el Decreto 332 de 2020.  
21. Efectuar el registro oportuno y adecuado de toda la documentación que soporte la prestación del servicio en concordancia 

con el procedimiento y los formatos dispuestos parata tal fin.  
22. Responder por la custodia de las historias clínicas veterinarias, de acuerdo con las condiciones técnicas establecidas en 

la normatividad archivística vigente en la entidad contratante.  
23. Prestar el apoyo en la implementación del aplicativo de Historia Clínica digital de la entidad, cuando así́ sea requerido.  



 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA 

 
ESTUDIO PREVIO LICITACIÓN PÚBLICA 

Código: PA02-PR03-F01 Versión: 1.0 
 

24. Guardar estricta reserva de los registros y contenido de las historias clínicas veterinarias, verificando que únicamente sea 
conocida por los profesionales tratantes, el tenedor del animal y terceros con previa autorización del IDPYBA.  

25. Acatar los lineamientos emitidos por Gestión documental del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal. (Según 
tipología   y tabla de retención documental del programa) 

26. Entregar de forma mensual al supervisor del contrato los documentos requeridos para tramite de pago, acorde con el 
procedimiento establecido, el cual debe contener los soportes correspondientes que den cuenta de las actividades 
adelantadas en el periodo de pago.  

27. Atender las observaciones y requerimientos de parte del supervisor del contrato.  
28. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual.  
 
2.9 OBLIGACIONES DEL INSTITUTO  

 
1. Designar supervisor para la ejecución del objeto del contrato. 
2. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
3. Verificar la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de 

aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos 
seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 
complemente. 

4. Ejercer la supervisión respecto del desarrollo y ejecución del contrato. 
5. Hacer seguimiento al cumplimiento de los compromisos pactados 
6. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones y garantías a que hubiera lugar. 
7. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones establecidas en el 

Decreto Distrital 332 de 2020. 
8. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 
2.10 PRODUCTOS ENTREGABLES 
 
El contratista entregará para cada pago un informe mensual y uno final de acuerdo con las condiciones establecidas en las 
obligaciones específicas y los soportes físicos y constancias que den cuenta de actividades realizadas en ejecución del contrato, 
con todos los soportes asociados a cada actividad.   
 
2.11 DERECHOS DE AUTOR  
 
Los atributos de orden patrimonial, derivados de los derechos de autor de obras, informes, artículos, guiones o documentos 
elaborados por el contratista en cumplimiento del contrato, serán de propiedad exclusiva del Instituto, correspondiéndole la 
titularidad sobre los derechos de explotación económica. En relación con tales documentos, obras o creaciones el Instituto actúa 
como tercero de Buena Fe. Lo anterior de acuerdo con lo previsto en la Ley 23 de 1982 y normas complementarias. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN SU 
ELECCIÓN.  

 
La modalidad de selección pertinente para celebrar el contrato que se desprende del proceso de selección que se adelanta, 
corresponde a: 
 
1. Licitación Pública (Articulo 30 Ley 80 de 1993; Numeral 1 Articulo 2 Ley 1150 de 2007): _X_ 
 
2. Selección Abreviada (numeral 2 Artículo 2 Ley 1150 de 2007):  

a. Adquisición o suministro de bienes con características uniformes.  
b. Menor cuantía (hasta 280 SMLMV). ___ 
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c. Prestación de servicio de salud ____ 
d. Declaratoria de desierta de la licitación ____ 
e. Productos de origen o destinación agropecuarios____ 
f. Actos y contratos que tengan por objeto las actividades comerciales e industriales propias de las EICE y de las 

SEM_____ 
g. Para la ejecución de: protección de personas amenazadas, desmovilización e incorporación, atención a población 

desplazada por la violencia, protección de derechos humanos y población en alto grado de exclusión ____ 
h. Contratación de bienes y servicios que se requieren para la defensa y seguridad nacional____ 

 
3. Concurso de méritos (numeral 3 Articulo 2 Ley 1150 de 2007) 

1. Abierto ____ 
2. Con precalificación____ 
3. Escogencia de intermediarios de seguros____  

 
4. Contratación Directa (numeral 4 Articulo 2 Ley 1150 de 2007):  

a. Urgencia manifiesta ____ 
b. Contratos interadministrativos ____ 
c. Contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas ____ 
d. Inexistencia de pluralidad de oferentes ___ 
e. Arrendamiento o adquisición de bienes inmuebles. ____ 
f. Prestación de servicios profesionales y/o apoyo a la gestión ____ 

 
5. Mínima cuantía (Articulo 94 Ley 1474 de 2011) ____ 

 
6. Convenios de Asociación (Decreto 92 de 2017 y Artículo 96 de la ley 489 de 1998) ___ 

 
Así mismo, teniendo en cuenta que la menor cuantía de la Entidad asciende a la suma de $364.000.000, y ante la observancia 
del principio de planeación que rige la contratación estatal, se tiene que el presente proceso de selección corresponde a 
Licitación Pública. 
 
En consecuencia, el proceso de selección para la contratación cuya prestación demanda la Subdirección de Atención a la 
Fauna, según los estudios y documentos previos, será de Licitación Pública, en consideración a que el asunto objeto de 
contratación es superior a la menor cuantía de la entidad, y que no se presentan las excepciones de contratación directa. Lo 
anterior, de conformidad con lo regulado en el artículo 30 de la ley 80 de 1993, y demás normas que modifiquen o adicionen.  
 
Es de anotar que para el presente proceso de licitación pública se dará aplicación a lo dispuesto en el literal a) del artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual dispone que:  
 
“(…)  
 
En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo 
en cuenta:  
 

a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas  
 

(…)”.  
 
En materia de publicidad del proceso de selección se debe observar y cumplir lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.1.1.7.1., del 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015, y lo señalado en el artículo 224 del Decreto 0019 de 2012. 
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Las normas vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la ley colombiana se presumen conocidos por todos los 
proponentes. 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso y del contrato que de ella se derive, será el previsto en la en la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”, y demás normas concordantes y 
reglamentarias de la misma y en las que las modifiquen, adicionen o complementen. 
 
NOTA 1: En lo que no se encuentra particularmente regulado, se aplicarán las normas comerciales y civiles vigentes. El 
presente proceso de escogencia del contratista se adelantará bajo la modalidad de selección de Licitación Pública, 
consagrada en el 2 de la ley 1150 de 2007, normatividad reglamentada por el Decreto 1082 de 2015. 
 
Lo anterior en razón a que por regla general los procesos de escogencia del contratista deben adelantarse a través de la 
modalidad de selección de Licitación Pública y como excepción se adoptan las demás modalidades de selección cuando el 
objeto, tipo de contrato o valor se adecuan a los presupuestos legales que taxativamente se enuncian en las modalidades de 
selección de concurso de méritos, selección abreviada, contratación directa y mínima cuantía. Teniendo en cuenta que el 
objeto, tipo de contrato y el valor de este se encuadran dentro de las causales de la regla general, debe adelantarse el 
presente proceso bajo la modalidad de Licitación Pública. 
 
De igual manera aplicará para el presente proceso la normativa vigente expedida por el Gobierno Nacional y Distrital en 
cuanto a: Acuerdo Distrital 798 de 2021 “Por medio del cual se implementa la estrategia de compras locales “Bogotá compra 
Bogotá”, Decreto 332 de 2020 de la Alcaldía Mayor de Bogotá “Por medio del cual se establecen medidas afirmativas para 
promover la participación de las mujeres en la contratación del Distrito Capital”, Decreto 680 de 2021 “Por el cual se modifica 
parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de Compra 
Pública”, Decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo 
relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”, y las demás normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, PLAZO, PRESUPUESTO, VARIABLES UTILIZADAS Y RUBROS QUE LO 
COMPONEN.  

 
El valor del contrato se estima hasta por la suma de DOS MIL SEISCIENTOS SESETA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
CIENCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($2.664.158.280) de la vigencia 2024, con cargo al 
proyecto No 7993. Servicio para la atención de animales en condición de vulnerabilidad a través de los programas del IDPYBA 
en Bogotá. Incluido IVA demás impuestos nacionales y distritales a que haya lugar, así como todos los costos directos e 
indirectos relacionados con la suscripción, ejecución y liquidación del contrato. 
 

CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO  CDP   VALOR   OBSERVACIONES  

 O230117450120240036020 
61   

 

Optimización De los 
servicios para la at - 
Servicio de atención 
integral a la fauna 

 

 
 
 
965 $3.234.516.819 

“PRESTAR EL SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA 
PARA HOGARES DE ESTRATOS 1, 2 Y 3, 
ANIMALES ABANDONADOS Y EN 
HABITABILIDAD DE CALLE EN EL 
DISTRITO CAPITAL”  

 
TOTAL  $3.234.516.819 
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El valor del presupuesto se encuentra discriminado de la siguiente manera:  

TOTAL, PRESUPUESTO 
PROYECCIÓN VALOR UNITARIO 
ESTERILIZACIÓN CON MICROCHIP  

 $ 2.664.158.280  $                        216.951 

 

ZONA/LOTE 
PRESUPUESTO 
POR ZONA/LOTE 

PROYECCIÓN VALOR 
UNITARIO 
ESTERILIZACIÓN 
CON MICROCHIP 

PROYECCIÓN 
PLAZO 

PROYECCIÓN 
APROXIMADA # 
ESTERILIZACIONES  

PROYECCIÓN 
APROXIMADA # 
ESTERILIZACIONES 
MENSUALES POR ZONA 

  
NORTE- 
LOTE 1 

$ 666.039.570 $ 216.951 DOS (2) MESES  3070 1535  

SUR-  
LOTE 2 

$ 666.039.570 $ 216.951 DOS (2) MESES  3070 1535  

CENTRO ORIENTE- 
LOTE 3 

$ 666.039.570 $ 216.951 DOS (2) MESES  3070 1535  

SUROCCIDENTE- 
LOTE 4 

$ 666.039.570 $ 216.951 DOS (2) MESES  3070 1535  

TOTAL $ 2.664.158.280      12.280 1536 

 

 

 

 
Nota: En lo concerniente a la identificación de animales con microchip; el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
dando cumplimiento a lo estipulado por el Comité Internacional de Registro Animal (ICAR), el cual estableció a nivel mundial 
la norma ISO 11784 e ISO 11785 como estándares internacionales que regulan la identificación de animales por 
radiofrecuencia, en donde los microchips de identificación animal están identificados con un numero único de 15 dígitos, por 
ello se requiere que dichos microchips sigan cumpliendo con esta tecnología aceptada internacionalmente 
independientemente del tipo de dispositivo electrónico o fabricante del mismo.  

Para el presente proceso, se analizan las tablas siguientes, el cual determina la distribución y el presupuesto asociado:  

Tabla No. 2 Estimativo poblacional canino y felino actualizado año 2022 en el Distrito Capital:  
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Fuente: Estimativo Poblacional Secretaría Distrital de Salud 2022. 

 
Por otra parte, se informa que, como resultado de un proceso investigativo realizado por el Instituto, se cuenta actualmente 
con el “Estimativo de la abundancia y densidad poblacional de perros deambulantes en la ciudad de Bogotá D.C., Colombia” 
Estudio en el que se caracteriza esta población de animales altamente vulnerables. Como resultado de éste, se estima que 
hay 66.467 perros deambulantes en Bogotá (cantidad) y una densidad de 165 (animales por km2).  A continuación, se 
presenta link de consulta: 
 
https://www.animalesbog.gov.co/noticias/se-estima-m%C3%A1s-66-mil-perros-deambulan-las-calles-bogot%C3%A1. 
 
Por lo anterior, ya existe una línea base de caninos en condición de calle en la ciudad de Bogotá, no obstante, a la fecha se 
desconoce el número de felinos en habitabilidad de calle, sin embargo, de acuerdo con el último estimativo de SDS del año 
2022 en la ciudad de Bogotá, hay 255.055 felinos con cuidador o responsable y de acuerdo con la teoría se calcula que 
aproximadamente el 10% de esta población, se encuentra en condición de calle, es decir, 25.506.2 

Para la contratación del servicio, el Instituto viabilizó la distribución en cuatro (4) zonas de atención, teniendo en cuenta 
aspectos importantes como el resultado de los procesos llevados a cabo por el Instituto para el desarrollo del programa en el 
año 2018, y los resultados observados desde la vigencia 2020 a los contratos actuales, las necesidades evidenciadas (alta 
demanda) en las diferentes localidades que componen la ciudad y lo relacionado con los antecedentes de ejecución del 
programa en el Distrito; el cual era liderado por la Secretaría Distrital de Salud y ejecutado por las Empresas Sociales del 
Estado E.S.E como redes de atención a partir del año 2013, ratificado en la reorganización del Sector Salud, establecida en 
el acuerdo 641 de 2016.  

De tal forma que se logrará intervenir a la población que comparte características geográficas, culturales y de desarrollo 
económico similares, permitiendo generar mayor impacto, direccionando de esta forma los recursos de manera equitativa a 
cada zona, en las localidades con mayor problemática, sin dejar aún lado las de menor afectación; facilitando el trabajo 
articulado y de cooperación con las demás Entidades Distritales, desde cada una de sus competencias, promoviendo acciones 
que mejoren las condiciones, la calidad de vida de los animales y de la ciudadanía a través del acercamiento y acceso al 
servicio, por medio de Unidades Móviles Quirúrgicas, (UMQ), que tengan la capacidad de desplazarse, llegando a los 
territorios identificados con problemática de prácticas inadecuadas en tenencia de animales de compañía, sobrepoblación de 
caninos y felinos y que no cuenten con capacidad económica para acudir a los servicios médicos veterinarios particulares.  

A continuación, se describen las zonas establecidas y requerimientos de infraestructura (UMQ) y Punto Fijo (clínicas 
veterinarias) para la prestación del servicio en cada una de las zonas, discriminados así:  

ZONA NORTE/LOTE 1: Atiende las localidades de: Usaquén, Suba, Engativá, Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo. Como 
mínimo una (1) Unidad Móvil Quirúrgica y un (1) Punto Fijo (clínica veterinaria) ubicado en cualquiera de las localidades que 
componen la zona.  

ZONA SUR/LOTE 2: Atiende las localidades de: Sumapaz, Usme, Tunjuelito y Ciudad Bolívar. Como mínimo. Como mínimo 
una (1) Unidad Móvil Quirúrgica y un (1) Punto Fijo (clínica veterinaria) ubicado en cualquiera de las localidades que componen 
la zona.  

 
2 [2] Datos de World Animal Protection. Documento electrónico. Disponible en 

https://www.worldanimalprotection.cr/sites/default/files/media/cr_files/manejohumanitariopoblacioncanina.pdf2 

 

https://www.animalesbog.gov.co/noticias/se-estima-m%C3%A1s-66-mil-perros-deambulan-las-calles-bogot%C3%A1
https://www.worldanimalprotection.cr/sites/default/files/media/cr_files/manejohumanitariopoblacioncanina.pdf
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ZONA CENTRO ORIENTE/LOTE 3: Atiende las localidades de: Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Antonio Nariño, La 
Candelaria, Los Mártires y Santa Fe. Como mínimo una (1) Unidad Móvil Quirúrgica y un (1) Punto Fijo (clínica veterinaria) 
ubicado en cualquiera de las localidades que componen la zona.  

ZONA SUROCCIDENTE/LOTE 4: Atiende las localidades de: Bosa, Kennedy, Puente Aranda y Fontibón. Como mínimo una 
(1) Unidad Móvil Quirúrgica y un (1) Punto Fijo (clínica veterinaria) ubicado en cualquiera de las localidades que componen la 
zona.  

La proyección y territorialización para el desarrollo de las actividades de esterilización canina y felina por parte del Instituto 
durante el año 2024, se llevó́ a cabo, teniendo en cuenta el estimativo poblacional canino y felino con que cuenta la Secretaría 
Distrital de Salud actualizado año 2022, la asignación presupuestal y los diferentes requerimientos y necesidades 
manifestadas por la ciudadanía que reside en el Distrito, de tal forma que se garantice la continuidad en la prestación del 
servicio durante el tiempo establecido en el contrato. 

Para el presente proceso, se analizan las tablas siguientes, el cual determina la distribución y el presupuesto asociado:  

ZONA/LOTE 
PRESUPUESTO 
POR 
ZONA/LOTE 

PROYECCIÓN 
VALOR 
UNITARIO 
ESTERILIZACIÓN 
CON MICROCHIP 

PROYECCIÓN/PLAZO 
PROYECCIÓN 
APROXIMADA # 
ESTERILIZACIONES  

NORTE- 
LOTE 1 

$ 666.039.570 $ 216.951 DOS (2) MESES  3070 

SUR-  
LOTE 2 

$ 666.039.570 $ 216.951 DOS (2) MESES  3070 

CENTRO 
ORIENTE- 
LOTE 3 

$ 666.039.570 $ 216.951 DOS (2) MESES  3070 

SUROCCIDENTE- 
LOTE 4 

$ 666.039.570 $ 216.951 DOS (2) MESES  3070 

TOTAL $ 2.664.158.280     12.280 

 

ZONA NORTE 
LOTE No 1 

LOCALIDAD 
PROYECTADO 
IDPYBA 2024 -
2 MESES 

PRESUPUESTO 
POR LOCALIDAD 

META 
EJECUCIÓN 
MENSUAL 

USAQUÉN 800 $ 173.560.800 400 

SUBA 950 $ 206.103.450 475 

BARRIOS UNIDOS 150 $ 32.542.650 75 

CHAPINERO 120 $ 26.034.120 60 

ENGATIVÁ 950 $ 206.103.450 475 

TEUSAQUILLO 100 $ 21.695.100 50 

 TOTAL 
PRESUPUESTO 

3.070 $ 666.039.570 1535 
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ZONA SUR 
LOTE No 2 

LOCALIDAD 
PROYECTADO 
IDPYBA 2024 -
2 MESES  

PRESUPUESTO 
POR 
LOCALIDAD 

META EJECUCIÓN 
MENSUAL 

CIUDAD 
BOLÍVAR 

1.500 $ 325.426.500 750 

USME 1.100 $ 238.646.100 550 

TUNJUELITO 370 $ 80.271.870 185 

SUMAPÁZ 100 $ 21.695.100 50 

 TOTAL 
PRESUPUESTO 
PARA LA 
ZONA/LOTE  

3.070 $ 666.039.570 1535 

 

ZONA 
CENTRO 
ORIENTE 

LOTE No 3 

LOCALIDAD 
PROYECTADO 
IDPYBA 2024 -2 
MESES  

PRESUPUESTO 
POR LOCALIDAD 

META 
EJECUCIÓN 
MENSUAL 

SAN CRISTÓBAL 1.200 $ 260.341.200 600 

ANTONIO 
NARIÑO 

260 $ 56.407.260 130 

RAFAEL URIBE 1060 $ 229.968.060 530 

LOS MÁRTIRES 200 $ 43.390.200 100 

SANTA FÉ 200 $ 43.390.200 100 

LA CANDELARIA 150 $ 32.542.650 75 

 TOTAL 
PRESUPUESTO 
PARA LA 
ZONA/LOTE  

3.070 $ 666.039.570 1535 

 

ZONA 
SUROCCIDENTE 

 
LOTE No 4 

LOCALIDAD 
PROYECTADO 
IDPYBA 2024 -2 
MESES  

PRESUPUESTO 
POR 
LOCALIDAD 

META 
EJECUCIÓN 
MENSUAL 

BOSA 1.000 $ 216.951.000 500 

KENNEDY 1.060 $ 229.968.060 530 

PUENTE 
ARANDA 

320 $ 69.424.320 160 

FONTIBÓN 690 $ 149.696.190 345 

TOTAL 
PRESUPUESTO 
PARA LA 
ZONA/LOTE 

3.070 $ 666.039.570 1535 

PARA LA 
ZONA/LOTE  
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NOTA 1: El número promedio de esterilizaciones con microchip a realizar por zona es de 3.070 esterilizaciones, el precio de 
referencia hallado en el estudio de mercado es de $ 216.951 (valor unidad), sin perjuicio de las eventuales modificaciones 
que pueda surtirse en el marco de la ejecución del contrato. 

NOTA 2: El valor del o los contratos que se suscriban producto del presente proceso de selección será adjudicado por el valor 
total del presupuesto oficial estimado para cada zona o lote, por cuanto la propuesta económica está estructurada por precios 
unitarios incluidos impuestos nacionales y distritales y su valor solo se puede descontar o agotar de acuerdo con el número 
de procedimientos que se efectúen durante el plazo de ejecución del contrato.  

En este sentido, el valor del contrato se ejecutará a monto agotable,de acuerdo con los procedimientos efectivamente 
prestados y el valor unitario ofertado por el proponente que resulte adjudicatario para cada  zona. 

NOTA 3: El número de actividades de esterilización relacionadas por zona, y las cantidades de esterilizaciones corresponden 
a una proyección, por lo tanto, puede presentar variaciones de acuerdo con las directrices emitidas por el IDPYBA en el marco 
de la ejecución de cada uno de los contratos que se adjudiquen. Adicionalmente, es necesario tener en cuenta que los valores 
corresponden a cifras aproximadas que surgen como el resultado del cálculo en Excel.  

4.1 REGLA PARA ADJUDICACIÓN POR LOTES 

El presente proceso de selección se impulsará por zonas o lotes y le aplicarán las siguientes reglas: 
 

1. Los interesados, en calidad de proponente singular o plural, podrán presentar oferta en uno o en el total de las 

zonas/lotes prestablecidos por la entidad, pero solo será adjudicatario de un lote o zona en particular.   

2. La experiencia que debe acreditar el proponente por cada uno de los lotes en los que desee participar y deberá 

acreditar el valor total del presupuesto por cada lote en el que participe, de forma independiente.  

3. En el evento que un proponente se presente a más de un lote, el orden que se seguirá para establecer la adjudicación 

será el siguiente:  

a) Se le adjudicará el Lote en el que se haya presentado como proponente único o sea el único proponente 

habilitado luego de la verificación de los requisitos de habilitación establecidos en el proceso.   

b) se adjudicará el lote en el que hubiere obtenido el mayor puntaje resultante de la sumatoria de la calificación 

de todos los criterios de ponderación (técnicos, económicos y legales). 

c) En el evento que de la sumatoria descrita en el numeral anterior se genere un empate con otro proponente 

Se le adjudicara el lote en orden ascendente empezando por el lote número 1, luego de aplicar los criterios 

de desempate establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 del 2020 y su Decreto Reglamentario. 

d) Cuando un mismo proponente hubiere obtenido el mayor puntaje descrito en el literal a) en más de un lote, 

Se le adjudicara el lote en orden ascendente empezando por el lote número 1. 

4. En el evento que a un proponente se le adjudique un lote aplicando las reglas descritas en el numeral anterior y este 

haya obtenido el mayor puntaje en otro lote, este. Último será adjudicado al proponente que haya obtenido la segunda 

calificación más alta.  

5. Solo podrá realizarse adjudicación de más de un lote a un mismo proponente, cuando éste resulte ser proponente 

único o la única oferta habilitada en los lotes a adjudicar.  

 

Nota: Los proponentes individuales (persona natural o persona jurídica -incluyendo filiales, sucursales, matriz- o sociedad 

futura) no podrán hacer parte de diferentes proponentes plurales para presentarse en un mismo lote o en varios lotes, so 

pena de rechazo de la última oferta presentada. 
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4.2. OTROS COSTOS PARA CONSIDERAR PARA PRESENTAR OFERTA 

Dentro del valor del proceso se deber tener en cuenta que, se debe contemplar los impuestos intrínsecos aproximados, los 
cuales se relacionan a continuación: 

• Retención en la fuente según aplique 

• Retención de IVA según aplique 

• Retención de ICA según aplique 

• Estampillas Distritales (Pro-adulto mayor 2%, Pro Cultura 0,5%, Universidad Distrital    Francisco José 
de Caldas: 1,1%) 

• Impuesto al Valor Agregado IVA" 

4.3. CONVOCATORIAS LIMITADAS A MÍPYME.  
 
De acuerdo con el presupuesto oficial asignado, el cual corresponde a DOS MIL SEISCIENTOS SESETA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO CIENCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($2.664.158.280) y el umbral 
de mipymes establecido por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT, el presente proceso NO es susceptible 
de limitación a mipymes. 
 

 
 
 
 
4.2. PLAZO 
  
El plazo del contrato es de DOS (2) MESES y/o hasta agotar presupuesto, lo primero que ocurra, contados a partir de la fecha 
de suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.   
 
4.3. FORMA DE PAGO 
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal cancelará el valor del contrato así: 
 

1). El primer pago vencido se realizará en proporción con los servicios efectivamente realizados durante los días 
ejecutados del contrato, teniendo como corte el día 30 inmediatamente siguiente a la fecha de suscripción del acta de 
inicio del contrato. 

 
2). Los pagos consecuentes se realizarán por mensualidades vencidas de acuerdo con los servicios efectivamente 
prestados. 
 
3). El último pago se cancelará por fracción de tiempo ejecutado, de acuerdo con los servicios realizados desde la última 
fecha de presentación del informe mensual hasta el día de vencimiento del plazo de ejecución del contrato, de acuerdo 
con los servicios efectivamente prestados. 
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NOTA 1: Adicionalmente para los pagos se deben presentar los informes que contengan la descripción detallada de los 
procedimientos de esterilización practicados con su respectiva factura (discriminado el IVA cuando aplique), autorizada por el 
supervisor del contrato. El pago se efectuará, previa programación del PAC, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la radicación de los documentos requeridos, teniendo en cuenta el anexo técnico y la oferta económica 
presentada. 

 
Para el pago se deben presentar los siguientes documentos: 

• Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 
• Factura o Documento equivalente con el cumplimiento de los requisitos de Ley y en nivel de detalle cada uno de 

los conceptos y valores cobrados en el periodo correspondiente. 
• Entrega y aprobación de los Informes de ejecución del contrato, informes de ejecución financiera, junto con las 

evidencias, ordenes de servicio, actas de recibo de servicios y demás soportes conforme con lo descrito en el 
anexo técnico y obligaciones especificas con sus soportes y demás requisitos establecidos en el contrato. 

• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes 
al sistema de seguridad social integral de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o sustituya cuando se trate de personas jurídicas o para 
personas naturales copia de la Planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social del mes 
inmediatamente anterior al periodo cobrado, en proporción al 40% del valor mensual del contrato, de conformidad 
con la normatividad vigente o aquella que lo modifique, adicione o sustituya cuando se trate de personas jurídicas. 

NOTA 2: El Instituto, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la radicación de la factura podrá formular 
las observaciones u objeciones que tenga a ésta y a los soportes que presente para el pago del Contratista. Durante el 
tiempo que utilice el Contratista para analizar y decidir sobre las observaciones formuladas por el Instituto, se suspenderá 
el plazo para el pago, tiempo que no se contará para la acusación de interés moratorio alguno, y una vez realizadas las 
aclaraciones pertinentes por parte del Contratista se reanudará dicho plazo. 

 
NOTA 3: El porcentaje por concepto de impuesto al valor agregado (IVA) se calculará de conformidad con las 
disposiciones que rigen la materia. 

 
NOTA 4: En caso de que el proponente favorecido sea un consorcio o unión temporal, para efectos del pago, éste debe 
informar el número de cuenta a nombre del consorcio o unión temporal, así como efectuar la facturación en formato aprobado 
por la DIAN a nombre del respectivo consorcio o unión temporal. Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no 
se acompaña de los documentos requeridos para el pago, el término para este efecto solo empezará a contarse desde la 
fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado el Último de los documentos exigidos en el presente 
documento. Los retardos que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y éste no tendrá por 
ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

NOTA 5: FACTURA ELECTRONICA: Presentar la respectiva factura electrónica de acuerdo con el Decreto 358 del 5 de 
marzo de 2020 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por el cual se reglamentan aspectos en 
materia tributaria y la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales–DIAN.  

La factura electrónica debe ser remitida al correo electrónico, o.jimenez@animalesbog.gov.co o de quien ejerza la 
supervisión del contrato, de igual forma debe ser cargada en el SECOP II junto con los demás documentos solicitados en 
la forma de pago. 

 
La entidad no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando ello fuere provocado por 
encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos 

mailto:o.jimenez@animalesbog.gov.co
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en el artículo 617 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 40 de la Ley 223 de 1995 y el artículo 64 Ley 788 de 
2002. 

 
Si los documentos para el pago no se reciben dentro del plazo establecido o, si recibidos son devueltos por inconsistencias 
tales como la falta de información o mal diligenciamiento de estos, la entidad, programará el valor a cancelar una vez se 
hubieren subsanado las observaciones, se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado y de acuerdo 
con el derecho a turno y a la disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC). En todo caso la factura debe tener fecha de 
expedición del mes en el que se realice el pago. 

 
NOTA 6: De conformidad con lo previsto en el Numeral 6° Parágrafos 3° y 5° del artículo 4 de la Ley 2010 de 27 de 
diciembre de 2019, “Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por 
cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del 
impuesto sobre las ventas -IVA, formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y 
deducciones. Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la 
suma de 3.500 UVT. 

 
Los responsables del impuesto sólo podrán solicitar su retiro del régimen cuando demuestren que en el año fiscal anterior 
se cumplieron, las condiciones establecidas en la presente disposición. Cuando los no responsables realicen operaciones 
con los responsables del impuesto deberán registrar en el Registro Único Tributario -RUT su condición de tales y entregar 
copia del mismo al adquirente de los bienes o servicios, en los términos señalados en el reglamento”. 

 
Parágrafo 5. Los límites de que trata el parágrafo 3 de este artículo serán 4.000 UVT para aquellos prestadores de servicios 
personas naturales que derivan sus ingresos de contratos con el Estado. 

 
 
 
4.4 ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, el cual establece que 
corresponde a las Entidades estatales realizar durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector 
relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de 
análisis de riesgo. 

 
El presente estudio del sector tiene como objeto evaluar las características económicas y técnicas de mercado, en cuanto al 
sector servicios en la ciudad de Bogotá D.C., con el fin de plantear las condiciones necesarias por parte de la Entidad para la 
prestación del servicio de atención de esterilización canina y felina que permitan dar cumplimiento al objetivo misional del 
IDPYBA a través de los servicios ofertados por la Subdirección para la Atención a la Fauna. 
 
Dentro de los objetivos específicos del estudio se encuentran: 
 
• Conocer las características de la potencial demanda en el sector. 
• Conocer las características fundamentales de la oferta del sector.  
• Analizar el entorno económico y el desempeño de los índices del mercado asociados al sector de servicios.   
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo   2.2.1.1.1.6.1.  del   decreto 1082   de 2015, presentamos el análisis del sector 
económico y de los oferentes para adelantar un proceso contractual presente. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR ECONÓMICO AL CUAL PERTENECE LA NECESIDAD 



 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA 

 
ESTUDIO PREVIO LICITACIÓN PÚBLICA 

Código: PA02-PR03-F01 Versión: 1.0 
 

  
El objeto de la contratación a adelantar se encuentra en el sector de servicios, o sector terciario, el cual agrupa a los servicios 
de la sociedad. Es el sector económico que engloba todas aquellas actividades económicas que no producen bienes 
materiales de forma directa, sino servicios que se ofrecen para satisfacer las necesidades de la población. La actividad 
terciaria consiste en la prestación de servicios a personas o empresas, sin obtener o transformar productos[1], contribuyendo 
a la formación del ingreso nacional y del producto nacional; se considera que dirige, organiza y facilita la actividad productiva 
de los otros sectores (sector primario y sector secundario), para ello a continuación se muestran los sectores, de acuerdo, al 
CIIU, que identifican el presente proceso con la necesidad. 
  

Código CIIU Descripción 

7500 Actividades veterinarias 

9499 Actividades de otras asociaciones n.c.p. 

9609 Otras actividades de servicios personales n.c.p. 

4773 
Comercio al por menor de productos farmacéuticos y medicinales, 
cosméticos y artículos de tocador en establecimientos especializados 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/sen/normas-y-estadares/CIIU_Rev_4_AC2020.pdf 

CLASIFICACIÓN UNSPSC:  

  
Teniendo como base la Guía para la Codificación de Bienes y Servicios de acuerdo con el código estándar de productos y 
servicios de Naciones Unidas, se logra identificar los productos a adquirir y su correspondiente número de producto, clase, 
familia, segmento y el nombre del grupo 
  

Código UNSPSC Descripción 

70122000 Salud Animal 

70122002 Control de enfermedades animales 

70122005 Servicios de medicación preventiva de salud animal 

70122006 Servicios de vacunación animal 

70122007 Administración veterinaria 

70122008  Tecnología para laboratorio veterinario 

70122009 Servicios hospitalarios para animales 

70122010 Servicios de información de salud animal 

70121802 Servicios de cuidado de animales domésticos 

70121803 Servicios de residencia canina 

  
 ANÁLISIS DEL MERCADO 

ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 

  

https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=ES%2DAR&dchat=1&hid=81PeliCivkqOjfTBI55JEw%2E0%2E14%2E0&WOPISrc=https%3A%2F%2Fwopi%2Eonedrive%2Ecom%2Fwopi%2Ffiles%2FFBBE5424983B4263%217858&&&sc=host%3D%26qt%3DDefault&wdo=2&wde=docx&wdp=2&dchat=1&wdOrigin=AppModeSwitch&wdredirectionreason=Unified%5FViewActionUrl&wdPid=6544EA67&wdModeSwitchTime=1724715142591&wdPreviousSession=0bff2115-bc17-4bbb-82d3-c613293b8fef&uih=onedrivecom&sftc=1&jsApi=1&jsapiver=v2&muv=1&uihit=editaspx&pdcn=pdc4932#_ftn1
https://www.dane.gov.co/files/sen/normas-y-estadares/CIIU_Rev_4_AC2020.pdf
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ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
  
Cuando se hace referencia al Índice de Precios al Consumidor (IPC) se debe tener en cuenta que este mide la evolución del 
costo promedio de una canasta de bienes y servicios representativa del consumo final de los hogares, expresado en relación 
con un período base. La variación porcentual del IPC entre dos periodos de tiempo representa la inflación observada en dicho 
lapso.  
  
El cálculo del IPC para Colombia se hace mensualmente en el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 
Este índice es constantemente frecuentado porque participa como base fundamental para el ajuste de otras variables 
económicas como es el caso del valor del salario mínimo, tal y como se puede evidencia en la siguiente tabla: 
  
  
Tabla No. 1: VARIACIÓN IPC JUNIO 2024 
 

 
  
Fuente: Cifras provenientes del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) (www.dane.gov.co). 
  
  
En el mes de junio de 2024, el IPC registró una variación de 0,32% en comparación con mayo de 2024, tres divisiones se 
ubicaron por encima del promedio nacional (0,32%): Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,58%), Salud 
(0,49%) y por último, Restaurantes y hoteles (0,39%). Por debajo se ubicaron: Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,30%), 
Transporte (0,19%), Bienes y servicios diversos (0,14%), Recreación y cultura (0,10%), Prendas de vestir y calzado (0,09%), 
Información y comunicación (0,08%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,08%), Muebles, artículos para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (0,07%) y por último, Educación (-0,18%). 
  
Para el presente proceso es fundamental involucrar el indicador del Índice de Precios al Consumidor, por cuanto es una 
variable macroeconómica que se emplea para actualizar los valores de los bienes y servicios del país. El indicador es utilizado 
para la toma de decisiones, tanto del gobierno como de los entes privados, al tiempo que permite analizar situaciones de 
carácter económico. 
  
Los propósitos de uso de la información del IPC se pueden circunscribir en diferentes ámbitos de uso nacional. 
Principalmente, el índice se usa como factor de ajuste en la determinación de salarios, estados financieros, en la solución de 
demandas laborales y fiscales. Igualmente, el IPC se emplea para calcular la pérdida de poder adquisitivo de la moneda, 
para obtener equilibrios en partidas de las cuentas nacionales y como factor de análisis del comportamiento de la economía. 

http://www.dane.gov.co/
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PRODUCTO INTERNO BRUTO 

  
 

 
 
 
 
Tabla No. 2 PIB – Tasas de crecimiento en volumen del PIB y el valor agregado por actividad económica I Trimestre 2024. 
  
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades 
de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 5,3% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la 
variación anual. 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,5% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación 
anual). 

• Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; Distribución de agua; evacuación y tratamiento de 
aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental crece 4,5% (contribuye 0,2 
puntos porcentuales a la variación anual).  

  
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario crece 1,1%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 
  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como 
productores de bienes y servicios para uso propio crece 3,7%. 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades 
de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 2,0%. 

• Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado; Distribución de agua; evacuación y tratamiento de 
aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental crece 1,9%. 

  
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y en especial para el presente proceso, los efectos macroeconómicos que deriven 
de esta contratación se verán reflejados posteriormente de manera positiva en el PIB Nacional de la presente vigencia, de 
tal forma que es un referente de la economía que se debe tener en cuenta en el presente análisis. 
  



 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA 

 
ESTUDIO PREVIO LICITACIÓN PÚBLICA 

Código: PA02-PR03-F01 Versión: 1.0 
 

Adicionalmente, se precisa que la ANE contribuye al desarrollo de actividades que fortalecen el producto interno bruto (PIB) 
del país, teniendo como apoyo la oferta de la industria nacional, que contribuya al desarrollo de la misión de la entidad, en 
las diferentes actividades y procesos que se desarrollan en el marco de la planeación, atribución, vigilancia y control. 
  
  

COMPORTAMIENTO DEL DÓLAR (TRM): 

 

La TRM se calcula con base en las operaciones de compra y venta de divisas entre intermediarios financieros que transan 
en el mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo día cuando se realiza la negociación de las divisas. 
Actualmente la Superintendencia Financiera de Colombia es la que calcula y certifica diariamente la TRM con base en las 
operaciones registradas el día hábil inmediatamente anterior. 
  
Tabla No 3. -  Tasa Representativa del Mercado (16 de julio de 2024) 
  

  
Fuente: https://dolar.wilkinsonpc.com.co/ 
  
El precio del dólar vigente en Colombia se ha fijado en $3,948.41 pesos. En comparación con la Tasa Representativa del 
Mercado (TRM) anterior, ha experimentado una significativa caída de $33.94 pesos, lo que corresponde a una pérdida del 
0.82%. 
  
Durante los últimos días de la semana, el dólar ha registrado un descenso de $104,58 pesos, representando una variación 
del 2.58%. En un periodo de treinta días, la TRM ha disminuido en $203.14 pesos, equivalente a un 4.89%. 
 
En comparación con el trimestre anterior, mantiene una trayectoria de crecimiento experimentando una apreciación de 58.83 
pesos, lo que representa un incremento del 1.51%.  
  
Contrastando con el precio de hace 12 meses, la TRM ha disminuido un -3,45%, lo que representa una pérdida de $140,89 
pesos. 
  
En los últimos 30 días hábiles la TRM ha mantenido una volatilidad de -10.28%, con un promedio de $3.926.05 con una 
variación de -0.26% de acuerdo con el máximo y al mínimo, lo que quiere decir que el peso colombiano se ha devaluado 
respecto a la moneda de referencia en el ámbito internacional (USD). 
  

https://dolar.wilkinsonpc.com.co/
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FACTOR VARIACIÓN DEL SMMLV: 

 

De acuerdo con la necesidad que se pretende suplir por parte del proveedor, es indispensable analizar el incremento que ha 
tenido el salario mínimo en Colombia y las repercusiones que pueda tener en la selección del contratista (valor por hora de 
honorarios) y la ejecución del contrato.  
  
Tabla No 4 - Salario Mínimo en Colombia 

Año Salario mínimo Auxilio de transporte 

2007 $433.700 $50.800 

2008 $461.500 $55.000 

2009 $496.900 $59.300 

2010 $515.000 $61.500 

2011 $535.600 $63.600 

2012 $566.700 $67.800 

2013 $589.500 $70.500 

2014 $616.000 $72.000 

2015 $644.350 $74.000 

2016 $689.455 $77.700 

2017 $737.717 83.140 

2018 $781.242 $88.211 

2019 $828.116 $97.032 

2020 $887.803 $102.854 

2021 $908.526 $106.454 

2022 $1.000.000 $117.172 

2023 $1.160.000 $140.606 

2024 $1.300.000 $162.000 

Fuente: Elaboración propia 
  
El salario mínimo al igual que el subsidio de transporte, relacionados anteriormente, se deben tener en cuenta dentro de este 
estudio, dado que es un indicador de capacidad productiva en un país.  
  
Para calcular el valor del salario mínimo, se tienen en cuenta algunas variables económicas, donde definitivamente la principal 
variable es la inflación del año inmediatamente anterior. Generalmente el salario mínimo, se toma por parte de los 
empresarios y el gobierno como la base para el incremento de los salarios de los demás trabajadores que no devenguen 
este valor. 
  
Finalmente cabe anotar, que para el presente proceso es fundamental analizar el valor del salario mínimo legal vigente, no 
solo por la incidencia que tiene en la economía, sino también por los efectos que éste provoca y que los posibles oferentes 
deben tener en cuenta al momento de estructurar sus costos.  
  
Además del salario final, también se podrían nombrar otras variables de importancia como lo son; prestaciones, tasas y 
contribuciones, las cuales debe tener en cuenta el futuro proponente al momento de estructurar costos directos e indirectos. 
  
OTROS ASPECTOS ECONÓMICOS 
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Las condiciones tributarias para la contratación de los servicios deben que contemplar un impuesto sobre las ventas (IVA) 
con una tarifa del 19%, para el caso que aplique, así como cualquier costo y gasto indirectos que impliquen algún tipo de 
impuesto por estampillas en el orden nacional o territorial. 
   
CONTEXTO TÉCNICO  
  
En Bogotá el programa distrital de esterilizaciones ha desempeñado un papel crucial en la reducción de la reproducción 
descontrolada de caninos y felinos, mitigando el riesgo de nacimientos indeseados que podrían desencadenar situaciones de 
abandono, maltrato o incluso exponer a los animales a peligros como atropellamientos. Desde el año 2021, con el objetivo de 
asegurar la continuidad y la mejora de este servicio, así como de ampliar su cobertura y fortalecer la capacidad operativa del 
Distrito, se llevó a cabo la inauguración y puesta en funcionamiento del Punto Fijo de Esterilización en la Unidad de Cuidado 
Animal. 
  
El programa distrital de esterilizaciones, centrado en caninos y felinos, se destaca por ofrecer servicios de manera gratuita y 
con altos estándares de calidad. Dirigido a los habitantes de estratos 1, 2 y 3, el programa hace uso de jornadas masivas de 
esterilización y el funcionamiento del Punto Fijo de Esterilizaciones. Este enfoque integral busca abordar no solo la 
problemática de la reproducción no controlada, sino también promover el bienestar y la salud de los animales en la comunidad, 
estableciendo así un equilibrio sostenible entre la población de animales y su entorno. 
  
De acuerdo con los registros que lleva Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal en sus programas de esterilización 
masivos a lo largo de la ciudad de Bogotá D.C.  para junio de 2023 se contaba con las siguientes cifras3:  
 
1212334ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
Fuente: https://geoportal.dane.gov.co/geovisores/economia/directorio-estadistico-de-
empresas/?lt=4.456007353293281&lg=-73.2781601239999&z=5 
 
A nivel nacional y regional hay diversidad de empresas dedicadas al comercio objeto de la realización del presente proceso 
contractual. La naturaleza de los oferentes de este tipo de servicios es muy variada, dado que en el mercado es posible 
encontrar desde grandes compañías con reconocimiento nacional, hasta pequeños comerciantes locales que sirven de 
intermediarios entre el consumidor final siendo la oferta bastante amplia y diversa.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. Del Decreto 1082 de 2015, se hace un análisis 
general de los proveedores que podrían suministrar los bienes objeto del presente proceso. 
 
La entidad ha podido identificar posibles oferentes en el mercado regional, nacional y extranjero, en especial en las grandes 
ciudades con capacidad de proveer los bienes requeridos objeto del presente estudio, los cuales tienen la posibilidad de 
participar en el proceso contractual y suministrar a la entidad el bien o servicio que permita cubrir la necesidad.  
 

 
3 [2] 
https://www.animalesbog.gov.co/sites/default/files/control/Informe%20Gestio%CC%81n%20IDPYBA%
202020.pdf 
https://www.animalesbog.gov.co/sites/default/files/control/Informe_de_Gesti%C3%B3n_2021_IDPYB
A.pdf 
https://www.animalesbog.gov.co/sites/default/files/control/Informe_rendicion_de_cuentas_2022..pdf 
https://www.animalesbog.gov.co/sites/default/files/control/19022024%20informe_gestion_idpyba%202
3%204.pdf 
 

https://geoportal.dane.gov.co/geovisores/economia/directorio-estadistico-de-empresas/?lt=4.456007353293281&lg=-73.2781601239999&z=5
https://geoportal.dane.gov.co/geovisores/economia/directorio-estadistico-de-empresas/?lt=4.456007353293281&lg=-73.2781601239999&z=5
https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=ES%2DAR&dchat=1&hid=81PeliCivkqOjfTBI55JEw%2E0%2E14%2E0&WOPISrc=https%3A%2F%2Fwopi%2Eonedrive%2Ecom%2Fwopi%2Ffiles%2FFBBE5424983B4263%217858&&&sc=host%3D%26qt%3DDefault&wdo=2&wde=docx&wdp=2&dchat=1&wdOrigin=AppModeSwitch&wdredirectionreason=Unified%5FViewActionUrl&wdPid=6544EA67&wdModeSwitchTime=1724715142591&wdPreviousSession=0bff2115-bc17-4bbb-82d3-c613293b8fef&uih=onedrivecom&sftc=1&jsApi=1&jsapiver=v2&muv=1&uihit=editaspx&pdcn=pdc4932#_ftnref2
https://www.animalesbog.gov.co/sites/default/files/control/Informe%20Gestio%CC%81n%20IDPYBA%202020.pdf
https://www.animalesbog.gov.co/sites/default/files/control/Informe%20Gestio%CC%81n%20IDPYBA%202020.pdf
https://www.animalesbog.gov.co/sites/default/files/control/Informe_de_Gesti%C3%B3n_2021_IDPYBA.pdf
https://www.animalesbog.gov.co/sites/default/files/control/Informe_de_Gesti%C3%B3n_2021_IDPYBA.pdf
https://www.animalesbog.gov.co/sites/default/files/control/Informe_rendicion_de_cuentas_2022..pdf
https://www.animalesbog.gov.co/sites/default/files/control/19022024%20informe_gestion_idpyba%2023%204.pdf
https://www.animalesbog.gov.co/sites/default/files/control/19022024%20informe_gestion_idpyba%2023%204.pdf
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Al consultar el Geovisor Directorio de Empresas del DANE de acuerdo a la actividad económica con código CIIU 7500 
“Actividades Veterinarias” se identificó los departamentos donde más se realiza esta actividad son Bogotá, Antioquia, 
Cundinamarca  y Valle del Cauca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De las empresas registradas con el código CIIU “actividades veterinarias” Bogotá cuenta con 438, Antioquia tiene 2016, 
Cundinamarca tiene 111 y Valle del cauca 86, el resto de departamentos presentan entre 1-51 empresas  
 

Fuente: Geovisor Directorio de empresas, 
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Igualmente, consultadas las bases de datos e información del directorio del SECOP II, se identificaron 30 posibles 
proveedores, usando el código para clase 70122000 (Salud animal): Dentro de las mismas se encuentran: 
 
1. M&C VETERINARIA  
2. CLINICA VETERINARIA DR. PABLO AGUDELO SAS 
3. CLINICA VETERINARIA VISION DE COLOMBIA  
4. CLINICA VETERINARIA JUPITER SAS 
5. VETERINARIA LA RED S.A.S. 
6. MALU ASISTENCIA VETERINARIA S.A.S. 
7. VETERINARIA CHANI COCKER 
8. CLINICA VETERINARIA FUNZA S.A.S. 
9. CLINICA VETERINARIA DE SUBA  
10. COMEVET PET SPA  
11. CLINICA DE PEQUEÑOS ANIMALES 
12. SILVERAGRO MASCOTAS 105  
13. HOSPITAL VETERINARIO SAN RAFAEL S.A.S 
14. VETERINARIA CLINIKAN 
15. ASMEVET HOSPITAL VETERINARIO SAS 
16. POLICLINICA VETERINARIA NORTE 
17. FUNDACIÓN ONIX 
18. HOSPITAL VETERINARIO DE SANTA MONICA 
19. TEAM ZOE SAS 
20. UNIVERSO ANIMAL 
21. G.B HOSPITAL VETERINARIO BOUTIQU 
22. HOSPITAL VETERINARIO DE SUBA LIMITADA 
23. CLINICA PROTECTORA DE ANIMALES 
24. HOSPITAL VETERINARIO CIMEV 
25. HOSPITAL VETERINARIO BALAM S.A.S 
26. HOSPITAL VETERINARIO ARCA DE NOE 
27. TU HOSPITAL VETERINARIO 
28. HOSPITAL VETERINARIO ANIMAL HELP 
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29. MY PET CITY S.A.S 
30. CHECHOVET 
31. ANIMALS HEALTH CLINICA VETERINARIA 
32. CRECE SAS 
33. FUNDACION ECODES 
34. CYA INVERSIONES SAS 
35. HOSPITAL VETERINARIO DE SUBA LTDA 
 
Nota: El listado de empresas expuesto se encuentran inscritas bajo la actividad correspondientes al sector al que se dirige el 
presente proceso, sin embargo, no todas ofrecen los mismos servicios o comercializan el mismo tipo de productos. 
 
ESTUDIO DE LA DEMANDA 

FORMA DE ADQUIRIR EL BIEN O SERVICIO  

 
Dentro del análisis de la demanda es importante analizar la contratación realizada por el Instituto en los últimos años para 
entender la necesidad y comportamiento de esta en lo corrido de los años y el cambio o similitud de dicha necesidad: 
 
 

CONTRATANTE -
CONTRATISTA 

OBJETO POR 
CONTRATAR  

PLAZO TIPO DE 
PROCESO 

CUANTÍA 
CONTRATADA  

No DE 
CONTRATO  

FUNDACION 
ECODES 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA 
PARA HOGARES 
ESTRATOS 1,2 Y 3, 
ANIMALES 
ABANDONADOS Y 
EN HABITABILIDAD 
DE CALLE EN EL 
DISTRITO CAPITAL” 
LOTE No 1 ZONA 
NORTE 

14 
meses 

Licitación 
Pública 

800.780.375 300-23 

CRECE SAS PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA 
PARA HOGARES 
ESTRATOS 1,2 Y 3, 
ANIMALES 
ABANDONADOS Y 
EN HABITABILIDAD 
DE CALLE EN EL 
DISTRITO CAPITAL” 
LOTE No 2 ZONA 
SUR, LOTE No 3 
ZONA CENTRO 

14 
meses 

Licitación 
Pública 

2.402.341.875 301-23 
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ORIENTE y LOTE No 
4 ZONA SUR 
OCCIDENTE 

INSTITUTO 
DISTRITAL DE 
PROTECCION Y 
BIENESTAR 
ANIMAL 

GESTIONAR, 
IMPLEMENTAR Y 
DESARROLLAR EL 
PROGRAMA 
INTEGRAL DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA 
PARA HOGARES DE 
ESTRATOS 1 2 Y 3 EN 
EL DISTRITO 
CAPITAL 

10 
meses 

Contratación 
directa. 

43.868.300 PA-140-2021 

CENTRO DE 
RECURSOS 
EDUCATIVOS PARA 
LA 
COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL SAS 

CONTRATAR EL 
SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA 
PARA HOGARES DE 
ESTRATOS 1, 2 Y 3, 
ANIMALES 
ABANDONADOS Y 
EN HABITABILIDAD 
DE CALLE EN EL 
DISTRITO CAPITAL 

9 
meses  

Licitación 
Pública 

2.488.500.000 122 de 2021 

UT PROTECCION 
ANIMAL 

CONTRATAR EL 
SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA 
PARA HOGARES DE 
ESTRATOS 1, 2 Y 3, 
ANIMALES 
ABANDONADOS Y 
EN HABITABILIDAD 
DE CALLE EN EL 
DISTRITO CAPITAL 

9 
meses  

Licitación 
Pública 

829.500.000 123 de 2021 

FUNDACION 
ECODES 

CONTRATAR EL 
SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA 
PARA HOGARES DE 
ESTRATOS 1, 2 Y 3, 
ANIMALES 
ABANDONADOS Y 
EN HABITABILIDAD 
DE CALLE EN EL 

8 
meses 

Licitación 
Pública 

1.014.496.903 389 de 2021 
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DISTRITO CAPITAL - 
LOTE No. 1 ZONA 
NORTE 

CRECE SAS CONTRATAR EL 
SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA 
PARA HOGARES DE 
ESTRATOS 1, 2 Y 3, 
ANIMALES 
ABANDONADOS Y 
EN HABITABILIDAD 
DE CALLE EN EL 
DISTRITO CAPITAL -
LOTE No. 3 ZONA 
CENTRO ORIENTE 

8 
meses 

Licitación 
Pública 

1.014.496.903 390 de 2021 

Consorcio 
Esterilizaciones 
2021 

CONTRATAR EL 
SERVICIO DE 
ESTERILIZACION 
CANINA Y FELINA 
PARA HOGARES DE 
ESTRATOS 1 2 Y 3 
ANIMALES 
ABANDONADOS Y 
EN HABITABILIDAD 
DE CALLE EN EL 
DISTRITO CAPITAL 
LOTE 2 ZONA SUR Y 
LOTE 4 ZONA SUR 
OCCIDENTE 

8 
meses 

Licitación 
Pública 

2.028.993.810 392 de 2021 

FUNDACION 
ECODES 

CONTRATAR EL 
SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA 
PARA HOGARES DE 
ESTRATOS 1, 2 Y 3, 
ANIMALES 
ABANDONADOS Y 
EN HABITABILIDAD 
DE CALLE EN EL 
DISTRITO CAPITAL- 
LOTE No. 1 ZONA 

8 
meses 

Licitación 
Pública 

3.052.500.000 374 de 2022 
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NORTE Y ZONA 
CENTRO ORIENTE 

CONSORCIO 
ESTERILIZACIONES 
2022 

CONTRATAR EL 
SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA 
PARA HOGARES DE 
ESTRATOS 1, 2 Y 3, 
ANIMALES 
ABANDONADOS Y 
EN HABITABILIDAD 
DE CALLE EN EL 
DISTRITO CAPITAL- 
LOTE No. 1 ZONA 
SUR 

8 
meses 

Licitación 
Pública 

1.526.250.000 380 de 2022 

CLINICA 
VETERINARIA 
VISIÓN DE 
COLOMBIA 

CONTRATAR EL 
SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA 
PARA HOGARES DE 
ESTRATOS 1, 2 Y 3, 
ANIMALES 
ABANDONADOS Y 
EN HABITABILIDAD 
DE CALLE EN EL 
DISTRITO CAPITAL- 
LOTE No. 1 ZONA 
SUR OCCIDENTE. 

8 
meses 

Licitación 
Pública 

1.526.250.000 373 de 2022 

 
 

ADQUISICIONES REALIZADAS POR OTRAS ENTIDADES 

 
Se identificaron y analizaron a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP, información sobre los 
Procesos de Esterilización de Mascotas. El cuadro a continuación tiene la información detallada de los procesos como objeto, 
tipo de contratación y cuantías.   
 

CONTRATANTE -
CONTRATISTA 

OBJETO POR 
CONTRATAR  

PLAZO TIPO DE 
PROCESO 

CUANTÍA 
CONTRATADA  

No DE 
CONTRATO  
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ALCALDIA 
MUNICIPIO DE 
MONIQUIRA 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN 
ATENCIÓN DE 
URGENCIAS MEDICAS 
VETERINARIAS A 
ANIMALES EN 
SITUACIÓN DE 
ABANDONO Y 
ESTERILIZACIÓN DE 
CANINOS Y FELINOS DEL 
MUNICIPIO DE 
MONIQUIRÁ BOYACÁ 

1 mes 
10 días  

Selección 
abreviada 
menor 
cuantía 

164.015.000 SAMC-015-
2023 

ALCALDÍA DE 
POPAYÁN 

CONTRATAR EL 
SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA EN 
ESTADO DE CALLE Y 
CON TENENCIA EN 
VEREDAS Y ESTRATOS 1 
Y 2 

4 
meses 

Selección 
abreviada 
menor 
cuantía 

450.000.000 MP-SS-SM-
002-2023 

DEPARTAMENTO 
DEL META 

ADELANTAR JORNADAS 
DE ESTERILIZACIÓN DE 
CANINOS Y FELINOS EN 
MUNICIPIOS DEL 
DEPARTAMENTO DEL 
META DENTRO DE LA 
POLÍTICA DE BIENESTAR 
ANIMAL. 

2 
meses 

Mínima 
cuantía 

53.897.204 GCSJ-MC-
086-2023 

ALCALDÍA DEL 
DISTRITO 
TURÍSTICO Y 
CULTURAL DE 
CARTAGENA DE 
INDIAS 

JORNADAS DE 
ESTERILIZACIÓN DE 
CANINOS Y FELINOS 

9 
meses 

Mínima 
cuantía 

93.826.667 MC-SPDS-
001-2023 

MUNICIPIO 
SANTA ROSA DE 
OSOS 

SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
LA REALIZACIÓN DE 
CAMPAÑAS DE 
ESTERILIZACIÓN DE 
CANINOS Y FELINOS 

3 
meses 

Contratación 
directa 

80.000.000 CPSP 
SAYRN 145 
2021 

MUNICIPIO DE 
PRADERA 

APOYO LOGÍSTICO PARA 
REALIZAR UNA 
CAMPAÑA DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA EN EL 
MUNICIPIO DE PRADERA 
VALLE 

10 Días Contratación 
directa. 

5.000.000 PS 95 110-
14-07-
112.2023 
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INSTITUTO 
DISTRITAL DE 
PROTECCION Y 
BIENESTAR 
ANIMAL 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
REALIZAR 
PROCEDIMIENTOS 
QUIRÚRGICOS DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA 
MEDIANTE 
OVARIOHISTERECTOMÍA 
Y ORQUIECTOMÍA, 
MANEJO ANESTESICO 
EN EL PUNTO FIJO DE LA 
UNIDAD 

10 
meses 

Contratación 
directa. 

61.000.000 PA-263-
2023 

ALCALDIA 
MUNICIPAL 
FUSAGASUGA 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 
QUIRÚRGICOS DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA EN EL 
MUNICIPIO DE 
FUSAGASUGÁ 

2 
meses 

Mínima 
cuantía 

52.200.000 MC 2023-
0906 

ALCALDIA DE 
TABIO 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DEL 
PROYECTO DE 
TENENCIA 
RESPONSABLE DE 
MASCOTAS A TRAVÉS 
DE JORNADAS DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA EN EL 
MUNICIPIO DE TABIO 
CUNDINAMARCA 

2 
meses 

Mínima 
cuantía 

20.000.000 IPMC-015-
2023 

INSTITUTO 
DISTRITAL DE 
PROTECCION Y 
BIENESTAR 
ANIMAL 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
LA ATENCIÓN, 
VALORACIÓN Y EL 
MANEJO ANESTÉSICO, 
PROCEDIMIENTOS 
QUIRÚRGICOS DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA 
MEDIANTE 
OVARIOHISTERECTOMÍA 
Y ORQUIECTOMÍA DE 
CANINO 

9 
meses 

Contratación 
directa. 

40.590.000 PA-284-
2023 



 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA 

 
ESTUDIO PREVIO LICITACIÓN PÚBLICA 

Código: PA02-PR03-F01 Versión: 1.0 
 

INSTITUTO 
DISTRITAL DE 
PROTECCION Y 
BIENESTAR 
ANIMAL 

PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
REALIZAR 
PROCEDIMIENTOS 
QUIRÚRGICOS DE 
ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA 
MEDIANTE 
OVARIOHISTERECTOMÍA 
Y ORQUIECTOMÍA, 
MANEJO ANESTESICO 
EN EL PUNTO FIJO DE LA 
UNIDAD 

10 
meses 

Contratación 
directa. 

61.000.000 PA-264-
2023 

ALCALDIA 
LOCAL DE 
FONTIBON 

PRESTAR LOS 
SERVICIOS DE 
ESTERILIZACIÓN Y 
BRIGADAS MEDICO 
VETERINARIAS A 
FELINOS Y CANINOS EN 
CONDICIÓN DE 
ABANDONO, 
VULNERABLES Y 
ANIMALES DE 
COMPAÑÍA DE LOS 
ESTRATOS 1, 2 Y 3 

5 
meses 

Selección 
abreviada 
menor 
cuantía 

160.783.000 FDLF-
SAMC-009-
2022 

ASOCIACIÓN DE 
PROTECTORES 
DE ANIMALES 

IMPLEMENTACION DE 
ACCIONES QUE 
CONTRIBUYAN AL 
FORTALECIMIENTO Y 
OPERATIVIDAD DEL 
ALBERGUE CANINO Y 
FELINO DEL MUNICIPIO 
DE SAN CARLOS EN EL 
MARCO DEL PLAN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 2020- 2022 Y 
LA POLITICA PUBLICA DE 
BIENESTAR Y CUIDADO 
ANIMAL EN EL 
MUNICIPIO DE SAN 
CARLOS, según propuesta 
anexa. 

11 
meses 

Contratación 
régimen 
especial 

40.000.000 CSA-087-
2022 

CORPORACION 
CONADES 

Promover acciones de 
protección y bienestar 
animal en la Localidad de 
San Cristóbal, brindando 
una atención integral 
mediante la atención de 
urgencias, brigadas 

4 
meses 

Licitación 
pública 

688.046.386 FDLSC-LP-
007-2021 
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médico-veterinarias, 
acciones de esterilización, 
educación y adopción. 

Corporacion 
Investigativa del 
Medio Ambiente 

ADELANTAR ACCIONES 
PARA LA ATENCION EN 
URGENCIAS, BRIGADAS 
MÉDICO VETERINARIAS, 
ACCIONES DE 
ESTERILIZACIÓN 
EDUCACIÓN Y 
ADOPCIÓN EN LA 
LOCALIDAD DE USME 

6 
meses 

Licitación 
pública 

459.178.000 FDLU-LP-
023-2021 

CLINICA 
VETRINARIA 
VISION DE 
COLOMBIA S.A.S 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA 
ADELANTAR 
PROCEDIMIENTOS 
QUIRÚRGICOS DE 
ESTERILIZACIÓN DE 
POBLACIÓN CANINA Y 
FELINA DEL 
DEPARTAMENTO 

1 mes Licitación 
pública 

370.000.000 IPYBAC-LP-
001-2021  

UT SERVICIOS 
VETERINARIOS 
KENNEDY. 

Prestar los servicios 
médico-veterinarios para la 
atención de 10.000 
animales de compañía y en 
condición de vulnerabilidad 
de especie canina y felina 
de la localidad de Kennedy 
mediante acciones de 
esterilización, brigadas 
médico-veterinarias, 
urgencias veterinarias, 
adopciones y educación, 
con el fin de generar una 
cultura de compromiso y 
tenencia responsable en 
pro de la protección y 
defensa de los animales 

8 
meses 
15 días 

Licitación 
pública 

1.264.947.704 FDLK-LP-7-
2021  

 
VALOR ESTIMADO DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

 
Con el fin de determinar el presupuesto para el presente proceso de selección se aplicaron dos metodologías: 

1. Revisión de precios de mercado a través de cotizaciones 
2. Comparación de precios unitarios pagados por otras Entidades Publicas. 
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El IDPYBA solicitó cotización a 24 empresas del sector de las cuales recibió respuesta únicamente por parte de dos, CRECE 
y La Universidad Nacional, por lo tanto y con el fin de tener mas criterios de comparación, se tomaron los precios contratados 
por las 20 localidades de la ciudad de Bogotá. Se aclara que los precios fueron indexados al IPC dado que algunos contratos 
fueron suscritos en vigencias anteriores al 2024. 
 
En la siguiente tabla se relacionan los valores unitarios tomados como referencia: 
 

 
 
A partir de los valores unitarios de los históricos de contrataciones y de las dos cotizaciones recibidas, se calculó el valor 
promedio por cada localidad. Y por ultimo se calculo un valor promedio de todas las localidad el cual será el precio techo 
unitario para el presente proceso de selección el cual corresponde a $216. 951. 
 
El valor tech unitario fue multiplicado por las cantidades proyectadas con el fin de determinar el presupuesto oficial, tal como 
se evidencia en la siguiente tabla: 
 

ZONA 
PRESUPUESTO POR 

ZONA 
PROYECCIÓN VALOR UNITARIO 

ESTERILIZACIÓN CON MICROCHIP 
PROYECCIÓN APROXIMADA # 

ESTERILIZACIONES 
  

NORTE $ 666.039.570 $ 216.951 3070  

SUR $ 666.039.570 $ 216.951 3070  

CENTRO 
ORIENTE 

$ 666.039.570 $ 216.951 3070  

SUROCCIDENTE $ 666.039.570 $ 216.951 3070  

TOTAL $ 2.664.158.280  12.280  
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De acuerdo con el análisis anterior, el valor estimado del proceso a adelantar asciende a la suma de hasta DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
M/CTE ($2.664.158.280). incluido IVA y demás impuestos de carácter nacional y distrital a que haya lugar, así como los gastos 
de transporte, logísticos, materiales, talento humano y los gastos requeridos para la prestación del servicio. 

Nota: Las cantidades mencionadas podrán variar durante la ejecución del contrato. 

5. CRITERIO DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 

 
De conformidad con el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los factores de escogencia del presente 
proceso de selección se justifican en: 

  

FACTOR  CUMPLIMIENTO  

Factor Capacidad Jurídica HABILITADO O NO HABILITADO 

Factor Capacidad Financiera  HABILITADO O NO HABILITADO 

Factor Experiencia y Ficha Técnica HABILITADO O NO HABILITADO 

Factor Capacidad Organizacional HABILITADO O NO HABILITADO 

  
A continuación, se relacionan los siguientes criterios que permiten la escogencia del ofrecimiento más favorable para 
la Entidad. 
 
5.1 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
5.1.1 REQUISITOS JURIDICOS 
 
Para este proceso en los requisitos habilitantes, se exigirán lo siguiente: 

a. Carta de presentación de la propuesta suscrita por el proponente o representante legal del proponente, legalmente 
autorizado. 

b. Certificado de Existencia y Representación Legal y/o certificado de inscripción en el registro mercantil, con una 
antelación no superior a 30 días calendario. 

c. Registro Entidad sin Ánimo de Lucro: Si el proponente es una entidad sin ánimo de lucro presentará el correspondiente 
certificado, expedido por la Cámara de Comercio en donde conste su registro, con una antelación de expedición no 
superior a treinta (30) días calendario, anteriores al cierre del presente proceso, la Cooperativa, deberá anexar el 
reconocimiento de la personería jurídica expedido por la entidad competente. Adicionalmente al certificado de 
existencia y representación legal deberá allegar el Certificado de inspección, vigilancia y control expedido por la 
Subdirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas sin Ánimo de Lucro- Superpersonas 
Jurídicas de la Alcaldía Mayor de Bogotá, o de la entidad competente, cuya fecha de expedición 

d. Fotocopia del documento de identificación del proponente o del Representante Legal. 
e. Documento de constitución de Consorcio o Unión temporal. (cuando aplique) 
f. Autorización de la Junta Directiva de Socios o Asamblea General en los eventos en los que el representante legal no 

cuente con facultades amplias para contratar. 
g. Garantía de seriedad de la propuesta.  
h. Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social integral y aportes 

parafiscales. 
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i. Certificado en Original de Inscripción y calificación en el Registro Único de Proponentes RUP, expedido por la Cámara 
de Comercio con una antelación no superior a 30 días calendario y solicitud de renovación del RUP cuando a ello 
hubiere lugar.  

j. Registro Único Tributario de la DIAN (RUT). 
k. Registro de identificación tributaria RIT 
l. Certificado de antecedentes Judiciales e la Policía Nacional del representante legal 
m. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Personería Distrital, la persona natural deberá aportar el 

certificado de sus antecedentes, y en caso de ser persona jurídica se deberá aportar el certificado del representante 
legal. (Actualizado) 

n. Antecedentes de la Contraloría General de la Republica del proponente (persona jurídica) y del representante legal 
del proponente. 

o. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, la persona natural 
deberá aportar el certificado de sus antecedentes, y en caso de ser persona jurídica se deberá aportar el certificado 
del representante legal y el de la persona jurídica. (Actualizado). 

p. Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMCEl, el Instituto hará la consulta electrónica en la página web de la 
Policía Nacional, para verificar que el proponente tratándose de persona natural, o el representante legal si el 
proponente es persona jurídica o el representante del proponente si este es plural y cada uno de sus integrantes, no 
se encuentran vinculados en el sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. 

q. El proponente persona natural o el representante legal de la persona jurídica proponte singular o integrante de 
proponente plural, deberá aportar la certificación donde conste que NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL 
REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  - REDAM, emitida por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones – MINTIC, la cual puede ser descargada en el Portal Único del Estado Colombiano, 
GOV.CO ]www.gov.co) – https://www.redam.gov.co  

r. Certificación Cuenta Bancaria.  
s. Compromiso de transparencia – pacto probidad 
t. Los demás establecidos en los pliegos de condiciones 

 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en los pliegos de condiciones, su forma 
de evaluar es CUMPLE O NO CUMPLE. 

5.1.2 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  
 
Los proponentes no deben encontrarse incursos en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad consagradas en los 
artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 60 de la Ley 610 de 2000, artículo 4 de la Ley 716 de 2001, artículos 1, 4, 5 y 
90 ―inhabilidad por incumplimiento reiterado del contratista de la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones constitucionales 
y legales vigentes sobre la materia, ante los eventuales conflictos de intereses frente al INSTITUTO DISTRITAL DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL. 
 
Con la presentación de la propuesta y la carta de presentación de esta se entenderá que el proponente (o miembros del 
consorcio o unión temporal) manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se encuentran incurso en inhabilidad o 
incompatibilidad alguna para proponer y/o para contratar. 
 
5.1.3 REQUISITOS TÉCNICOS 
 
5.1.3.1 ACREDITACIÓN DE REQUSITOS DE EXPERIENCIA 
 
La evaluación de experiencia estará a cargo del Comité Técnico, conformado por el Instituto. 
 

http://www.gov.co/
https://www.redam.gov.co/
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Este aspecto no otorga puntaje, pero habilita o deshabilita la propuesta. 
 
El proponente como persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal, deberá acreditar experiencia diligenciando el 
FORMATO - EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA DEL PROPONENTE, el cual se debe presentar con las certificaciones 
referenciadas. 
 
El proponente deberá aportar HASTA CINCO (5) CERTIFICACIONES DE CONTRATO, que se encuentren ejecutados y 
terminados, a la fecha del cierre del presente proceso de selección relacionados en el RUP con los cuales se acrediten las 
siguientes condiciones: 
 

I. Que el objeto, las actividades, alcance u obligaciones esté relacionado con la prestación de servicios de 
esterilizaciones en caninos y felinos. 

II. Cuya sumatoria sea igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del presupuesto oficial estimado 
para cada zona o lote de forma independiente. 

III. Cada uno de los contratos deberá estar inscrito en el Registro Único de Proponente   en alguno de los 
códigos UNSPSC que a continuación se relacionan, en todo caso, con el total de los cinco (5) contratos 
deberá acreditarse el total de los códigos relacionados: 

 

Código UNSPSC Descripción 

70122000 Salud Animal 

70121800 Industria de animales domésticos 

 
IV. La experiencia del proponente se verificará para cada zona o lote en la que participe el proponente de 

manera independiente. 
 
5.1.3.2 CONDICIONES GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA: 
  

1. El proponente deberá aportar el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme, expedido por la 
Cámara de Comercio no mayor a 30 días calendario anteriores a la fecha del cierre del presente proceso.  

2. Los contratos que el proponente acredite como experiencia deben identificarse y señalarse claramente en el 
RUP, así como también deberán estar relacionados en el FORMATO EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 
PROPONENTE.  

3. Teniendo en cuenta que el RUP ofrece la clasificación hasta el tercer nivel de bienes, obras y servicios y 
considerando las características del objeto a contratar dentro del presente proceso, se hace necesario verificar 
que la experiencia reportada sea directamente relacionada con contratos que cumplan con las condiciones o 
actas de liquidación o terminación en la que conste la experiencia habilitante requerida. Por lo anterior, el 
proponente deberá adjuntar las certificaciones de los contratos emitidos por la entidad contratante en el que 
conste la información requerida, que están reportados en el RUP, y que va a acreditar los requisitos exigidos 
para la experiencia, en los cuales se pueda verificar que su objeto y alcance tenga relación con el objeto señalado 
en el que conste la información requerida. Estos documentos se solicitan para la verificación de la información 
no contenida en el RUP. 

4. Para efectos de verificar la experiencia relacionada con esterilizaciones, se deben allegar las certificaciones de 
los contratos debidamente terminados acreditados en el RUP, las cuales deben contener como mínimo la 
siguiente información: 

 
a) Nombre del Contratista. 
b) Nombre de la Entidad o persona contratante que certifica 
c) Objeto el contrato, discriminando los servicios prestados 
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d) Periodo de ejecución 
e) Valor del contrato 
f) Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año) 
g) Los datos de nombre, cargo, números de teléfono y domicilio del contratante que expide la certificación, 

para su respectiva verificación. 
 
5. Si el proponente acredita más de cinco certificaciones de contratos, sólo se tendrán en cuenta los cinco de mayor 

valor que cumplan con las condiciones de experiencia habilitante. 
6. Las certificaciones de los contratos que se aporten para acreditar experiencia deberán haber sido suscritos, 

ejecutados y terminados en su totalidad con anterioridad al cierre del presente proceso. 
7. Si el proponente adjunta certificaciones de contratos que no estén reportados como experiencia en el RUP, no 

serán tenidos en cuenta.  
8. El proponente que haya ejecutado los contratos como miembro de un consorcio, unión temporal, o sociedades 

en general, debe tomar para estos efectos, solo el porcentaje del valor del contrato que él ejecutó.  
9. Se puede acreditar con un solo contrato la experiencia exigida en el presente numeral, siempre y cuando, el 

mismo cumpla con la totalidad de las reglas establecidas en el presente documento.  
10. En caso de presentación de la propuesta en consorcio o unión temporal, la experiencia habilitante puede ser 

acreditada por uno (1) o por el máximo de sus integrantes. Una vez cumplida la experiencia habilitante, si esta 
hubiere sido acreditada por solo alguno(s) de sus miembros, los demás integrantes deberán allegar por lo menos 
un (1) contrato que tenga registrados el código UNSPSC (70122000-Salud Animal).  

11. Para efectos de la acreditación de experiencia se aceptarán subcontratos en la prestación de servicios 
relacionados con el objeto del presente proceso de selección, siempre y cuando el proponente acredite ser el 
ejecutor.  

12. En certificaciones de acreditación de experiencia proveniente de cesión de contratos, se deberá aportar 
documentos de cesión donde se indique claramente los porcentajes de la cesión efectuada, para determinar el 
valor luego de efectuarse la cesión. 

13. Para acreditar la experiencia NO se permitirán las AUTOCERTIFICACIONES. 
14. En caso de inconsistencia entre la información consignada en el FORMATO EXPERIENCIA HABILITANTE DEL 

PROPONENTE y la información contenida en los documentos que la soportan, se tendrá en cuenta la de los 
documentos que la soportan.  

15. En aplicación del artículo 9 del Decreto-Ley 019 de 2012 “Ley Anti-trámites”, si el proponente ha ejecutado 
contratos con el IDPYBA y desea acreditar dicha experiencia, podrá allegar la certificación expedida por la 
Entidad o un documento suscrito por el representante legal donde se mencione el número y año del contrato. 

16. El proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia deberá acreditar su experiencia diligenciando el 
FORMATO EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE anexando las certificaciones referenciadas en 
las condiciones exigidas. Adicionalmente, si la certificación se encuentra en idioma distinto al oficial de la 
República de Colombia deberá adjuntarse además del documento en idioma extranjero, la traducción simple al 
castellano del documento y la traducción oficial deberá adjuntarse hasta el vencimiento del plazo del traslado 
del informe de evaluación. Todos los documentos públicos expedidos en el exterior (original o copia) deberán 
ser aportados de conformidad con el trámite de apostillado. Entiéndase por apostille el trámite mediante el cual 
la autoridad competente del Estado de donde emana el documento verifica y certifica la autenticidad de la firma 
y emite la apostilla, a qué título ha actuado la persona que firma el documento y, cuando proceda, la indicación 
del sello o estampilla que llevare. Los documentos privados pueden ser aportados en original o en copia simple, 
estos no requieren ser apostillado. No se tendrán en cuenta auto certificaciones, ni copias de minutas de 
contratos sin firma.  

17. Para aquellos proponentes que no están obligados a inscribirse en el RUP de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, dicha información se verificará directamente a través de las certificaciones 
allegadas. 
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Nota 1: El valor del (los) contrato(s) en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos, utilizando para esta conversión la 
Tasa Representativa del Mercado TRM vigente al momento de la suscripción del respectivo contrato. Una vez se realice la 
conversión a la TRM vigente de que habla el punto anterior el valor se convertirá en S.M.M.L.V. colombianos del año en que 
se suscribió el contrato. 
  
Nota 2: Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar americano, se realizará 
su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas publicadas por el Banco de la república 
en el sitio Web http://www.banrep.gov.co teniendo en cuenta la fecha de suscripción del contrato y, luego se procederá a su 
conversión a dólares americanos y seguidamente a pesos colombianos.  
  

Todos los soportes y documentos de la propuesta deben ser legibles y verificables. 
No se aceptan auto-certificaciones, ni cuentas de cobro. 
No se aceptan certificaciones expedidas por los otros miembros del Consorcio o Uniones Temporales. 

  
El IDPYBA se reserva el derecho de corroborar la veracidad de las certificaciones aportadas o de solicitar los 
respectivos contratos o documentos que la soporten, así como, de verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos 
que el interesado certifique. Así mismo, podrá solicitar al proponente copia de los contratos y demás documentos expedidos 
por el contratante, en las que se acredite la experiencia que se está presentando. La información será requerida únicamente 
como complemento y no suplirá en ningún caso la certificación requerida.  
  
NOTA No 1: En el caso de certificaciones donde se evidencie que el presupuesto oficial del contrato contiene actividades 
adicionales a las de esterilizaciones, la entidad tomará únicamente el presupuesto ejecutado con relación al objeto del 
presente proceso de selección, en caso de que la información no sea clara en la certificación, el Instituto conminará al 
proponente con el fin de allegar la información que sirva para discriminar el porcentaje de esterilizaciones de cada certificación. 
 
Cuando se presenten certificaciones con prestación de servicio simultáneo o traslapado en la misma u otras empresas y de 
igual manera cuando se acredite la experiencia por contrato realizado, en el mismo periodo de tiempo, el Instituto tendrá en 
cuenta para efectos de la evaluación de la experiencia todo el tiempo y valor certificado, sin importar que se superpongan los 
periodos de tiempo 
 
NOTA No 3: De conformidad con lo señalado en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
procesos de contratación emitida por Colombia Compra Eficiente, la experiencia del oferente plural corresponde a la suma de 
la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural. 
 
5.1.3.3 DECRETO Nro. 1860 DE 2021 – CRITERIOS DIFERENCIALES 
  

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema 
de compras públicas.    

  
Se establece como requisito habilitante diferencial, el número de contratos para la acreditación de la experiencia habilitante 
del proponente. En ese sentido, para el caso de emprendimientos y empresas de mujeres se podrá acreditar la experiencia 
con máximo seis (6) certificaciones de contratos, las cuales, en todo caso, deberán cumplir todas las condiciones y 
parámetros descritos en el presente documento.    
  

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas.  
   
Se establece como requisito habilitante diferencial, el número de contratos para la acreditación de la experiencia habilitante 
del proponente. En ese sentido, para el caso de emprendimientos y empresas de mujeres se podrá acreditar la experiencia 

http://www.banrep.gov.co/
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con máximo seis (6) certificaciones de contratos, las cuales, en todo caso, deberán cumplir todas las condiciones y 
parámetros descritos en el presente documento.    
 
 
5.1.3.4 ZONAS Y UNIDADES MÓVILES QUIRÚRGICAS:  
 
 El proponente deberá presentar junto con la oferta, carta compromisoria en la que oferte que otorgará al Instituto 
disponibilidad permanente de una (1) Unidad Móvil Quirúrgica (UMQ) y un (01) Punto Fijo (clínica veterinaria) para cada una 
de las zonas establecidas para la entidad. La carta compromisoria deberá señalar que en un término no mayor a cinco (5) 
días contados a partir de la firma del contrato, presentará al supervisor del contrato los Conceptos Sanitarios Favorables 
emitidos por la Secretaría Distrital de Salud, para cada una de las unidades, móviles y fijas, ofertadas. 
 
 
El concepto sanitario favorable que aporte el contratista deberá encontrarse vigente y mantenerse durante todo el plazo de 
ejecución del contrato y garantizar el cumplimiento de la normatividad sanitaria de acuerdo con la Ley 9 del 1979 y el Decreto 
780 de 2016.  
 
Las zonas de distribución y frente a las cuales deberá ofertarse un punto fijo y una Unidade Móvil Quirúrgica (UMQ), son: 
 

ZONA NORTE: Atiende las localidades de: Usaquén, Suba, Engativá, Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo. 
Como mínimo una (1) Unidad Móvil Quirúrgica y Un (01) Punto Fijo (clínica veterinaria) ubicado en cualquiera de las 
localidades que componen la zona.  

 
ZONA SUR: Atiende las localidades de: Sumapaz, Usme, Tunjuelito y Ciudad Bolívar. Como mínimo una (1) Unidad 
Móvil Quirúrgica y Un (01) Punto Fijo (clínica veterinaria) ubicado en cualquiera de las localidades que componen la 
zona.  

 
ZONA CENTRO ORIENTE: Atiende las localidades de: Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Antonio Nariño, La 
Candelaria, Los Mártires y Santa Fe. Como mínimo una (01) Unidad Móvil Quirúrgica y Un (01) Punto Fijo (clínica 
veterinaria) ubicado en cualquiera de las localidades que componen la zona.  

 
ZONA SUROCCIDENTE: Atiende las localidades de: Bosa, Kennedy, Puente Aranda y Fontibón. Como mínimo una 
(1) Unidad Móvil Quirúrgica y Un (01) Punto Fijo (clínica veterinaria) ubicado en cualquiera de las localidades que 
componen la zona.  

 
NOTA 1:  Se aclara a los interesados que los proponentes NO deberán acreditar la propiedad de las Unidad Móvil ni el  
Punto Fijo. Durante la ejecución del contrato deberá garantizar que cuenta con el concepto sanitario favorable sin 
requerimiento para cada unidad y, adicionalmente, para la unidad móvil deberá garantizar que cuenta con el Seguro 
Obligatorio de Accidente de Tránsito (SOAT) vigente, revisión técnico mecánica vigente (si aplica). 
 
5.1.3.5 FICHA TÉCNICA 
  
El proponente acreditará la aceptación del anexo técnico con la firma de la carta de presentación, indicando la aceptación y 
conocimiento de la totalidad de obligaciones y especificaciones técnicas exigidas. 
 
 
5.2 VERIFICACION DE DOCUMENTOS FINANCIEROS HABILITANTES 
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Conforme a lo establecido en el 2.2.1.1.1.5.6. Decreto 1082 de 2015, la verificación de capacidad financiera y organizacional 
de las propuestas se efectuará a partir de la información financiera contenida en el RUP vigente y en firme al momento del 
cierre de presentación de ofertas. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la 
información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, 
del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  
  
Si el proponente presenta la información financiera en la forma exigida y cuenta con los indicadores de capacidad financiera 
y capacidad organizacional requeridos, la propuesta será calificada con CUMPLE y estará habilitado financiera y 
organizacionalmente.   

  
Sí el proponente es un consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de asociación, cada uno de sus integrantes 
deberá allegar el correspondiente Certificado de Registro Único de Proponentes RUP.  

  
Los proponentes o sus integrantes, no obligados a inscribirse en el RUP, deberán justificar expresamente tal circunstancia 
y presentar los Estados Financieros (Balance General y estado de resultados) con información del año fiscal anterior a la 
fecha de presentación de la oferta, certificado por contador público o Revisor fiscal en caso tener la obligación legal de 
contar con éste. La información financiera debe ser presentada en moneda legal colombiana, por ser esta la Unidad de 
cuenta contable por expresa disposición legal, de conformidad con los Artículos 50 y 51 del Decreto 2649 de 1993.  

  
El IDPYBA hará la verificación financiera de cada una de las propuestas, la cual no otorgará puntaje y como resultado de 
esta se decidirá sobre la declaratoria de HÁBIL o No HÁBIL.  
 

Para el cálculo de los indicadores financieros del presente proceso de selección, se tomó como insumo la base de datos 

“Pymes Individuales” publicada por la Superintendencia de Sociedades. De esta se extrajo una muestra de las empresas 

registradas bajo los siguientes códigos CIIU: 

  

• 7500 Actividades veterinarias 

• 9499 Actividades de otras asociaciones n.c.p. 

• 9609 Otras actividades de servicios personales n.c.p. 

• 4773 Comercio al por menor de productos farmacéuticos y medicinales, cosméticos y artículos de tocador 
en establecimientos especializados 

  
De la información extraída, se tomó una muestra aleatoria de 316 empresas con las cuales se realizó el cálculo de los 

indicadores financieros y de capacidad organizacional. 

Con el fin de determinar los indicadores financieros y de capacidad organizacional que serán parte de los requisitos 

habilitantes del proceso, se realizó un análisis estadístico de la información obtenida: 

  

Muestra / 
2 

Muestra 
Acotada 

Porcenta
je a 
acotar 

Muestra 
Total 

Variables 
índice de 
liquidez 

Nivel de 
endeudamient
o 

Cobertur
a de 
intereses 

Capital de 
Trabajo 
 (Miles de 
pesos) 

Rentabilid
ad 
Patrimonio 

Rentabilid
ad Activo 

78,00 158 50% 315,00 Promedio 5,61 3,76 567,59 4.969.141,54 -              0,09 0,02 

    
Media 
Acotada 

1,99 0,54 1,23 2.543.303,86 0,10 0,04 

    K- Mayor 3,36 0,73 1,85 5.806.121,00 0,23 0,08 
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    K-Menor 1,29 0,34 0,50 502.957,00 0,01 0,00 

    
Desviación 
Estándar 

0,57 0,12 0,41 1.512.657,85 0,06 0,02 

    
Flexibilizació
n 

1,5 2 0,5 1 1 1 

    Resultado 1,13 0,77 1.03 1.030.646,01 0,04 0,01 

  
  
De acuerdo con el análisis estadístico y con el fin de garantizar la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente 

el objeto del contrato y adicionalmente garantizar la pluralidad de oferentes, los proponentes deberán cumplir con los 

siguientes índices financieros: 

 

ÍNDICE FORMULA VALORES ACEPTABLES 

Índice de liquidez Activo Corriente / Pasivo Corriente > 1.13 

Índice de endeudamiento Pasivo Total / Activo Total ≤ 0.77 

Razón de cobertura de 
intereses 

Utilidad Operacional / Gastos de 
Intereses 

> 1.03 o indeterminado. 

Capital de Trabajo Activo corriente - Pasivo corriente 30% del valor del presupuesto 
oficial 

Rentabilidad del patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio ≥ 0,04 

Rentabilidad del activo Utilidad Operacional / Activos ≥ 0,01 

         
En caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, ésta será RECHAZADA. 
  
En caso de que el oferente no tenga ningún tipo de endeudamiento financiero, para el cálculo del indicador su denominador 
será́ cero (0) y su resultado “indeterminado”, por consiguiente, su propuesta será́ habilitada. 

  
6.1.1.1.          OFERENTES PLURALES POR MEDIO DE UNIONES TEMPORALES, CONSORCIOS Y PROMESAS DE 

SOCIEDAD FUTURA. 

  
El IDPYBA determina el procedimiento para calcular los indicadores de los oferentes plurales a partir de la información de cada 
integrante del oferente plural. 
 
Cuando se trate de Uniones Temporales, consorcios o promesas de sociedad futura la capacidad financiera se determinará con 
base en la participación porcentual de cada uno de sus integrantes, de tal forma que la sumatoria sea el 100%. 

  
Para los indicadores que provienen de la división de cuentas de los estados financieros, se aplicará la siguiente fórmula: 
 

-      Ponderación de los componentes de los indicadores 

  
En esta fórmula cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de acuerdo con 
su participación en la figura del oferente plural. 
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Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 

 
Verificación de valores absolutos 

  
La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores que son valores absolutos, como el capital de trabajo: 
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 

  
NOTA 1: La propuesta será aceptada siempre que al aplicar cada uno de los indicadores anteriormente 

enunciados, su resultado cumpla la condición de aceptada. 
NOTA 2: Cuando el proponente no cumpla con alguno de los indicadores en la verificación financiera, 

está será considerada como NO HABILITADA, por lo tanto, no continua en el proceso de 
selección. 

NOTA 3: Los valores de los indicadores se verificarán redondeando a dos cifras decimales. 
NOTA 4: En lo que se refiere al Índice de Cobertura de Intereses en caso de que el proponente no 

incurra en gastos por concepto de intereses, es decir que estos sean igual a cero pesos ($0), 
el indicador se calificará como CUMPLE en la evaluación financiera. 

  
  

6.1.1.2.          PROPONENTES PERSONAS EXTRANJERAS CON SUCURSAL EN COLOMBIA 
  
Deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP) y con el fin de que la entidad realice la verificación de los 
requisitos habilitantes de carácter financiero deberán allegar la certificación de los indicadores financieros de acuerdo con el 
cierre fiscal en cada país de origen o al balance de apertura si son sociedades nuevas (Decreto Nacional 1082 de 2015, Art. 
2.2.1.1.1.5.1.). 

  
6.1.1.3.          PROPONENTES PERSONAS EXTRANJERAS NO INSCRITAS EN EL RUP 

  
Para garantizar la participación de las personas extranjeras no inscritas en el Registro único de Proponentes por no tener 
domicilio o sucursal en el país (Decreto 1082 de 2015), la entidad se abstendrá de solicitar este requisito. 

  
En consecuencia, los citados oferentes deberán aportar los Estados Financieros (Balance General y Estados de Resultados) a 
31 de diciembre de 2023 debidamente aprobados por el Representante Legal y por el Contador Público o Revisor Fiscal según 
corresponda, en la cual certifique y especifique las cifras utilizadas para verificar la capacidad financiera, o dicha información de 
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acuerdo con el cierre fiscal en cada país de origen o al balance de apertura si son sociedades nuevas. Así mismo deberán indicar 
la normatividad que aplica para el país de origen y de ser necesario, copia de los estatutos de la sociedad donde se indique el 
cierre del ejercicio. 
  
De igual forma, deberán presentar la certificación firmada por el Representante legal, acompañada de traducción simple al idioma 
español, con los valores re-expresados a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de estos, 
avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia. 
  
La información debe ser presentada en español y moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad de medida por disposición 
legal. 
  

6.1.1.4.          PROPONENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA: 
  
Teniendo en cuenta que los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a estar inscritos 
en el RUP, es necesario que remitan un certificado de acreditación de la capacidad financiera y capacidad organizacional para 
cumplir con los requisitos habilitantes. El certificado de acreditación debe contener un resumen de las cuentas de balance general 
y estado de resultados necesarios para verificar los requisitos habilitantes de capacidad financiera y capacidad organizacional, 
para lo cual se deberá utilizar el siguiente formato: 
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Si se trata de proponentes plurales, el revisor fiscal o contador o la figura que aplique de acuerdo con la legislación, de cada uno 
de los miembros del proponente plural deberán firmar e incluir sus datos en el Formato. 
  
Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia deben remitir los estados financieros básicos, acompañados 
de las notas explicativas, debidamente firmados por el representante legal y contador público de la compañía, y dictaminados 
por el auditor externo o la figura que aplique, de acuerdo con las normas de contabilidad del país de origen 
  
Para todos los efectos, es necesario que el oferente extranjero tenga en cuenta: 

  

• Idioma: Los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que hayan sido escritos 
originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano y ser presentados en su lengua 
original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar una traducción simple al castellano. El 
proponente durante el término de subsanación debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos 
presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado para acreditar los 
requisitos habilitantes. 

• Documentos del proceso de contratación: Para la valoración de copias, presunción de autenticidad de los 
documentos, apostilla y consularización de documentos públicos la entidad aplicará lo dispuesto en la circular No 
única externa expedida por Colombia Compra Eficiente. 
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• Fecha de corte de los Estados Financieros de las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia: los 
oferentes extranjeros deben presentar sus estados financieros a la fecha de corte y normatividad establecida en los 
países de origen. 

• Moneda: los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y el IDPYBA., para efectos de acreditar y verificar 
los requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los 
estados financieros fueron expedidos. Para el efecto, el proponente y El IDPYBA, tendrán en cuenta las tasas de 
cambio certificadas por el Banco de la Republica. 

  
El IDPYBA podrá solicitar a los oferentes cualquier aclaración, información o documento adicional a los estados financieros y 
podrá hacer cruce de información con sus bases de datos. 
  
NOTA: En caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, está será declarada NO 
HÁBIL. 
 
 
7.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN (ESCOGENCIA Y ADJUDICACIÓN): 
 
Los proponentes que obtengan en cada uno de los requisitos habilitantes establecidos en el estudio previo el criterio de 
CUMPLE, serán tenidos en cuenta para la evaluación y calificación de las propuestas, de conformidad con los factores y 
criterios de escogencia y adjudicación que se establecen en los siguiente numerales, los cuales determinarán el ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD de las PROPUESTAS. Lo anterior, de conformidad con las reglas señaladas en el numeral 4.1 del presente 
estudio previo en la que regulan las condiciones de participación y adjudicación del proceso, en los que se define 
específicamente que los interesados podrán presentar oferta en los lotes que determine, pero solo resultarán adjudicatarios 
en uno de ellos. 
 
La oferta más favorable para el Instituto será la que presente mejor relación de calidad y precio soportados en puntajes 
señalados en los estudios previos atendiendo el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto No. 1082 de 2015, sin perjuicio de lo 
establecido en el numeral 4.1 del estudio previo. 
 
LA ADJUDICACIÓN se realizará por monto total del presupuesto definido para cada lote, en consecuencia, el contrato se 
ejecutará conforme a la demanda de cada zona y los valores unitarios ofrecidos por el proponente que resulte adjudicatario 
del presente proceso. 
 
Las ofertas se calificarán sobre un total de 100 puntos de acuerdo con lo siguiente: 
 

FACTOR Puntos 

EVALUACIÓN TÉCNICA DEL PROPONENTE 50 

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA PROPUESTA  38.5 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 1 

INCENTIVOS PARA EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE MUJERES 

0,25 

PUNTAJE ADICIONAL PARA MIPYME EN EL 
SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 

0,25 

REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS 

-2 

TOTAL DEL PUNTAJE  100 
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7.3.1 FACTOR ECONOMICO (38,5 PUNTOS): 
 
El proponente deberá cargar su oferta económica en la lista de precios establecida para tal fin en la plataforma de SECOP II. 

La evaluación y calificación de las ofertas económicas, se realizará mediante la siguiente metodología, asignando como 

calificación máxima de 38.5 puntos, aplicando las fórmulas que se exponen en el presente documento. 

  

Sólo serán tomadas en cuenta las propuestas HABILITADAS y No rechazadas.  

  

La omisión total o parcial de la propuesta económica o la omisión o modificación de alguno de los datos correspondientes al 

ítem solicitado (cantidad requerida, valor del IVA, valor total incluido IVA, valor total de la propuesta), genera el rechazo de 

la propuesta. 

  

Se verificará que el valor total de la propuesta no sobrepase el valor del presupuesto oficial. En caso de que el valor total de 
la propuesta sobrepase el presupuesto oficial, la propuesta será rechazada. La propuesta que omita el precio unitario de 
alguno de los servicios será rechazada. 
 
El Instituto para ponderar la oferta económica escogerá como método de evaluación el siguiente: 
 
Para la determinación del método se tomarán los últimos dos decimales de la TRM del día de la fecha de cierre. El método 
debe ser escogido de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación para cada uno de los 
lotes: 

Asignación de método de evaluación Lote 1 

Rango (inclusive) Método 

De 0,00 a 0,24 Media Aritmética 

De 0,25 a 0,50 Menor Valor 

De 0,51 a 0,75 Media Aritmética Baja 

De 0,76 a 0,99 Media geométrica 

  

Asignación de método de evaluación Lote 2 

Rango (inclusive) Método 

De 0,00 a 0,24 Media geométrica 

De 0,25 a 0,50 Media Aritmética 

De 0,51 a 0,75 Menor Valor 

De 0,76 a 0,99 Media Aritmética Baja 

  

Asignación de método de evaluación Lote 3 

Rango (inclusive) Método 

De 0,00 a 0,24 Media Aritmética Baja 

De 0,25 a 0,50 Media geométrica 

De 0,51 a 0,75 Media Aritmética 

De 0,76 a 0,99 Menor Valor 
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Asignación de método de evaluación Lote 4 

Rango (inclusive) Método 

De 0,00 a 0,24 Menor Valor 

De 0,25 a 0,50 Media Aritmética Baja 

De 0,51 a 0,75 Media geometrica 

De 0,76 a 0,99 Media Aritmética 

 
 
Media Aritmética Baja 

 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de las ofertas hábiles 

para calificación económica. 

 

Donde: 

𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

𝑋̅ : Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

𝑋̅𝐵 ̅̅̅̅̅̅̅̅̅̅̅̅̅̅̅̅: Es la media aritmética baja. 

  

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 

 

Donde: 

𝑋̅ a: Es la media aritmética baja. 

V1: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

P: Puntaje máximo 

  

• Menor Valor 
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La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor 

 

Donde: 

𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.  

m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal.  

𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 

Donde:  

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja.  

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

P: Puntaje máximo 

  

• Media Aritmética 

 

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la 

proximidad de las ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 

 

 
 

Dónde:   

 

X = Media Aritmética. 

Xi = Valor de la oferta i. 

n = Número total de las ofertas validas presentadas. 

  

Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las ofertas de acuerdo con la siguiente formula: 
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Dónde:   

C =  Calificación. 

X =       Media Aritmética. 

Vi =       Valor de la oferta i. 

ABS = Valor absoluto. 

P = Puntaje máximo para este factor de evaluación. 

 

• Media Geométrica 
  
Se evaluará el valor propuesto por cada una de las propuestas habilitadas de la siguiente manera: 
  

 
 
  
Dónde:    
G = media geométrica de los valores totales de las propuestas habilitadas. 
Xn = Valor de cada propuesta habilitada. 
 n   = Numero de propuestas habilitadas. 
  
Se asignará el puntaje máximo establecido a la propuesta hábil que se encuentre más cerca de la media geométrica calculada 
con la aplicación de la formula a los valores de las propuestas consideradas habilitadas. 
  
Para las demás propuestas se asignará el puntaje proporcionalmente de manera lineal de acuerdo con la siguiente formula: 
 

 
  
Dónde:   
C =  Calificación. 
Pp    =   Valor de la propuesta a la cual se le asignara puntaje. 
G      =   Media geométrica de los valores de las propuestas habilitadas. 
ABS =  Valor absoluto.  
P = Puntaje máximo para este factor de evaluación. 
 
En el evento en que haya una sola propuesta habilitada y no se halle en las causales de rechazo, se le asignara el máximo 
puntaje estipulado. 
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7.3.2 FACTOR TECNICO ADICIONAL (HASTA 50 PUNTOS): 

Teniendo en cuenta la población objeto del proyecto y las problemáticas asociadas, el proponente que ofrezca como valor 
agregado, sin costo adicional al IDPYBA los factores y eventos que se señalan a continuación obtendrá́ puntaje así́:  

7.3.2.1. FACTOR TÉCNICO 1: INYECCIÓN MULTIVITÁMINICO- (25 puntos)  

Se asignarán veinticinco (25) puntos al proponente que ofrezca, sin costo alguno para la entidad o la ciudadanía, mediante 
carta de compromiso que aplicará inyección de multivitamínico a base de vitaminas del complejo b en el total de caninos y 
felinos esterilizados. 

7.3.2.2: FACTOR TÉCNICO 2: MEDICAMENTOS DE USO ORAL PARA CONTROL DE DOLOR (15 puntos) 

Se asignarán quince (15) puntos al proponente que ofrezca, sin costo alguno para la entidad o la ciudadanía, mediante carta 
de compromiso que entregará medicamentos de uso oral analgésico para control de dolor, con principio activo meloxicam, 
para tres días posteriores a la cirugía para mínimo el 70% de caninos atendidos y para mínimo el treinta (30%) de los felinos 
domésticos que intervengan. Los medicamentos serán entregados al tenedor, responsable o cuidador del animal 

7.3.2.3: FACTOR TÉCNICO 3:  MEDICAMENTOS DE USO ORAL PARA CONTROL DE INFECCIÓN (10 puntos) 

Se asignarán diez (10) puntos al proponente que ofrezca, sin costo alguno para la entidad o la ciudadanía, mediante carta 
de compromiso que entregará medicamentos adicionales para control de infección en animales que presentan una condición 
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médica evidenciada al momento de la cirugía a nivel interno en sistema reproductivo, como piómetra, endometriosis, abscesos 
y similares. Los medicamentos se entregarán al tenedor responsable y/o cuidador del animal. 

 
7.3.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  
 
Para efectos de la evaluación del aspecto Apoyo a la Industria Nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 816 de 
2003, en concordancia con el Decreto 680 de 2021 que establece “En aquellos casos en que, de acuerdo con el objeto 
contractual, no existan bienes colombianos relevantes o no exista oferta nacional de los mismos en el Registro de Productores 
de Bienes Nacionales, la Entidad Estatal otorgará el puntaje de que trata el inciso primero del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 
al proponente que vincule el porcentaje mínimo establecido por la Entidad Estatal de empleados o contratistas por prestación 
de servicios colombianos, que no podrá ser inferior al 40% del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento 
del contrato. La Entidad Estatal documentará este análisis y dejará constancia en los Documentos del Proceso”. 
 
Debido a que la principal actividad del presente proceso corresponde a un servicio, pese a incorporar el uso de insumos y 
bienes, la Entidad ha determinado asignar el puntaje correspondiente a apoyo industria nacional atendiendo el criterio de 
incorporación de empleados o contratistas nacionales.  
 

✓ Se otorgarán diez (10) puntos al proponente que acredite el origen nacional de la oferta o perteneciente a un estado 
con el que exista acuerdo comercial o a quién el estado le debe tratamiento nacional o de reciprocidad, y, además, 
se comprometa a que un porcentaje superior al (40%) del personal que vinculará para en la ejecución de los 
trabajos para el desarrollo del contrato serán nacionales –Colombianos-. Se tendrá en cuenta las siguientes 
consideraciones:   
 

• Personas Naturales Colombianas. Acreditarán su nacionalidad a través de la cédula de ciudadanía 
correspondiente, lo cual se verificará durante la ejecución del contrato a través del supervisor.   

• Personas naturales extranjeras con residencia en Colombia. Podrán acreditar la residencia mediante la visa 
correspondiente que le permita ejecutar el objeto contractual de conformidad con la Ley, la cual se verificará durante 
la ejecución del contrato.   

• Personas jurídicas colombianas. Acreditarán su nacionalidad mediante el certificado de existencia y 
representación legal.   

• Personas naturales o jurídicas extranjeras con derecho a trato nacional. De acuerdo con el artículo 
2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, las personas jurídicas extranjeras recibirán trato nacional cuando se cumpla 
alguna de las siguientes condiciones, para lo cual se verificará por la Entidad en el orden que se relaciona y de 
manera excluyente: 1) que la persona jurídica extranjera provenga de un país que aplique Principio de Reciprocidad 
según lo expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia con el país del cual es originario la persona 
jurídica extranjera; o 2) que la persona jurídica extranjera provenga de un país miembro de la Comunidad Andina.   
 
Para recibir el puntaje por promoción de bienes servicios nacionales o con trato nacional, el representante legal o 
apoderado del proponente debe diligenciar el FORMATO PROMOCIÓN DE BIENES SERVICIOS NACIONALES O 
CON TRATO NACIONAL.  
 
El IDPYBA asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de servicios nacionales o con trato 
nacional al proponente plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de 
los documentos indicados en este numeral, según corresponda.  
 
Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el proponente plural no obtendrá 
puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional.  
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El proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá 
subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional.  

 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 

✓ INCORPORACIÓN DEL COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS  
 
El IDPYBA asignará cinco (5) puntos al proponente que diligencie el FORMATO INCORPORACIÓN DE 
COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS en el cual manifieste bajo la gravedad del juramento 
que, en caso de resultar adjudicatario, se comprometa a que un porcentaje superior al (40%) del personal que 
vinculará para en la ejecución de los trabajos para el desarrollo del contrato serán nacionales –Colombianos.    
  
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

. 
 
7.3.4. PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD = 1 PUNTO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 (Adicionado por el artículo 1° del 
Decreto 392 de 2018). , se asignarán UN (1) PUNTO a los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con 
discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos: 
 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certificará el 
número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 
 
2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado 
en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
 
Verificados los anteriores requisitos, se asignarán UN (1) PUNTO a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con 
discapacidad, señalados a continuación: 

 
Número total de trabajadores de la planta de personal del 
proponente 

Número mínimo de trabajadores con discapacidad 
exigido 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 

Para efectos de lo señalado en el presente numeral, si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el 
cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida. 
 

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20392%20DEL%2026%20FEBRERO%20DE%202018.pdf
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20392%20DEL%2026%20FEBRERO%20DE%202018.pdf
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Teniendo en cuenta que este documento otorga puntaje, su presentación no es subsanable, por consiguiente, en caso de que 
no sea diligenciado el anexo correspondiente, NO será posible requerir al proponente para que lo allegue, y en consecuencia 
la Entidad procederá a no otorgar ningún puntaje. 
 
Nota: En caso de que el certificado se encuentre en proceso de renovación, se aceptara la certificación que acredite dicho 
trámite, siempre y cuando la misma se haya vencido durante el término de vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, por lo cual se entenderá prorrogado el certificado hasta por un mes después de la 
superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. Superada la Emergencia 
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social el titular del certificado deberá realizar el trámite ordinario 
para su renovación y allegar el mismo a la entidad. 
 
 
7.3.5 PUNTAJE ADICIONAL PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS (MÁXIMO 0.25%) 
 
Para la calificación de este aspecto se asignará un puntaje máximo de (0.25%) del valor total de los puntos y se tendrá en 
cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, que regula lo relacionado con la adopción de 
criterios diferenciales para Mipyme domiciliadas en Colombia. 
 
Para acreditar la condición de Mipyme se verificará lo pertinente, en el certificado del Registro Único de Proponentes de los 
oferentes, de conformidad con el parágrafo primero del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Para obtener el puntaje previsto en este criterio, en el caso de consorcios y uniones temporales, por lo menos uno de sus 
integrantes deberá acreditar la calidad de Mipyme y deber tener una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en 
la figura asociativa. 
 
7.3.6 PUNTAJE ADICIONAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (MÁXIMO 0.25 %) 
 
Para la calificación de este aspecto se asignará un puntaje máximo de CERO PUNTO VEINTICINCO POR CIENTO (0.25%) 
del valor total de los puntos y se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, que 
regula lo relacionado con la adopción de medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de 
compras públicas. 
 
Se asignará el puntaje asignado a este criterio, únicamente a aquellos oferentes que acrediten alguna de las siguientes 
condiciones: 
 

No Condición Medio de prueba 

1 Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, 
partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica 
(proponente) pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad 
hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior 
a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida 
por el representante legal y el revisor fiscal del proponente, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde conste la distribución de los derechos en la 
sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su 
participación. 

2 Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los 
empleos del nivel directivo1 de la persona jurídica sean ejercidos 
por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la 
empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del 
mismo nivel. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida 
por el representante legal y el revisor fiscal del proponente, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde se señale de manera detallada todas las 
personas que conforman los cargos de nivel directivo del 
proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el 
número de documento de identidad de cada una de las 
personas que conforman el nivel directivo del proponente. 
Además, se deberá allegar como soporte, copia de los 
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respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de 
trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el 
certificado de aportes a seguridad social del último año en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador 

3 Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido 
actividades comerciales a través de un establecimiento de 
comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del proceso de selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de 
ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la 
copia del registro mercantil vigente. 

4 Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta 
por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación 
haya correspondido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida 
por el representante legal. 

 
Las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo 
treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección.  
 
Para obtener el puntaje previsto en este criterio, en el caso de consorcios y uniones temporales, por lo menos uno de sus 
integrantes deberá acreditar que (i) es una empresa de mujeres, según alguna de las condiciones antes descritas y que, (ii) 
tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en la figura asociativa. 
 
7.3.6 REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: 

 
La entidad estatal deberá reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del 
total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas 
penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía 
y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afecta a los consorcios y 
uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
Parágrafo primero. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las 
multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas 
que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
Parágrafo segundo. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo contenido en el 
artículo 6 de la Ley 2020 de 2020.  
 
 
7.4 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos 
públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de 
contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al 
oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional, de conformidad a lo señalado en el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17, del decreto 1860 
de 2021, el cual reglamenta el articulo 35 de la Ley 2069 de 2020. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para acreditar este 
factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que 
trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, 
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incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente. 
  
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el 
requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este 
criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir en el pliego de 
condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen 
nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la 
noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que 
el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener 
puntaje. 
  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad 
de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
  
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por 
la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
  
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
  
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
  
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de 
las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
  
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos 
el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 
1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con 
por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por 
un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#24
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Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 
  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que 
no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su 
nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren 
en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son 
personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad 
de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
  
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores 
que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se 
deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo 
que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se 
definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
  
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a 
su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para 
los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 
de constitución de la persona jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo 
menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
  
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia 
de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que 
para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un 
certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una 
de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal 
situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas 
en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este 
criterio de desempate. 
  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales: 
  
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el 
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inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con 
lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el proponente plural. 
  
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta. 
  
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 
  
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
  
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en 
que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 
empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 
con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 
la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 
  
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
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cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
  
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el 
año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y 
revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
  
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 
del numeral 8 del presente artículo; 
  
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada 
en la oferta; y 
  
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad 
de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
  
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
  
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en el pliego de 
condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 

• EL IDPYBA, con el fin de garantizar los principios de selección objetiva y transparencia, procederá a realizar el 
respectivo desempate por reunión virtual realizada a través de la plataforma Microsoft Teams meeting en el hora y 
día señalados en el Pliego de Condiciones, se realizará el sorteo, haciendo uso de la APPSorteos o cualquier otro 
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medio tecnológico disponibles para el Instituto, el cual seleccionará de manera aleatoria dentro de los oferentes 
empatados al oferente adjudicatario. 

  
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos 
por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, 
se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
  
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los 
factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
  
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de 
origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, 
se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
  
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad 
Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
  
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su 
público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 

8. SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE 
PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

 
El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 establece que la Entidad Estatal debe “incluir la estimación, tipificación y asignación de 
los riesgos previsibles involucrados en la contratación” en los pliegos de condiciones o su equivalente. El Decreto 1082 de 
2015 define Riesgo como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos 
del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato. También, el Decreto 1082 de 2015 establece que la Entidad 
Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de 
acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente. 
 
Es entonces, que teniendo en cuenta lo anterior y en cumplimiento de la normatividad vigente, el Instituto efectúa la siguiente 
estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles, para el presente proceso de contrato, el cual se adjunta al 
presente estudio previo. 
 

9. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS  

 
El presente contrato SI requiere constitución de garantías por el/la conveniente. El conveniente se compromete a constituir a 
favor del INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL, Identificada con el NIT 901.097.324-6, 
cualquiera de las garantías, de conformidad con la normatividad vigente. La garantía constituida deberá amparar: 
 
Seriedad del ofrecimiento X por el (10%) del valor total del presupuesto oficial, vigente desde la presentación de la 

oferta, y 90 días a partir de la fecha de cierre del proceso. 
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Buen manejo y correcta inversión del anticipo.  por el (100%) del valor del anticipo, vigente por el plazo del contrato y meses 
más, contados a partir de la fecha de la expedición de la garantía. 

Pago anticipado.  por el (100%) del valor del pago anticipado, vigente por el plazo del contrato y  meses más, contados a 
partir de la fecha de la expedición de la garantía. 

Cumplimiento. X por el (20%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y 6 meses más, contados a partir 
de la fecha de la expedición de la garantía. 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. X por el (5%) del valor del contrato, 
vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más, contados a partir de la fecha de la expedición 
de la garantía. 

Estabilidad y calidad de la obra.  por el (%) y años más, contados a partir de la fecha del acta de recibo a satisfacción.  
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados.  por el (20%) vigente por el plazo de ejecución del 

contrato y 6 meses más, contados a partir de la fecha del acta de recibo a satisfacción. Sin embargo, este amparo deberá 
constituirse con la fecha de expedición de la garantía.  

Calidad del servicio. X por el (20%) vigente por el plazo de ejecución del contrato y 6 meses más, contados a partir 
de la fecha de expedición de la garantía.  

Responsabilidad extracontractual. X por 200 SMLMV y por el plazo de ejecución del contrato, de conformidad al 
numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.1.17 del decreto 1082 de 2015. 

 

10. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA COLOMBIA. 

 
Dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 8 del Decreto 1082 de 2.015, en concordancia con lo 
dispuesto en Colombia Compra Eficiente, no todas las contrataciones de las Entidades Públicas sujetas al Estatuto General 
de Contratación están sujetas también a las obligaciones de carácter internacional derivadas de los acuerdos o tratados de 
libre comercio. Para que la contratación pública está cubierta bajo las obligaciones internacionales es necesario (i) que la 
entidad pública que realice la contratación se encuentre en los listados de entidades cubiertas, (ii) que se superen los montos 
mínimos para que las normas de contratación pública del capítulo sean aplicables (los “umbrales”) y (iii) que la contratación 
no se encuentre cubierta bajo alguna exclusión de aplicabilidad o exención. 
 
De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de Contratación, publicado por 
Colombia Compra Eficiente, a continuación, se relaciona el análisis para el presente proceso: 
 

TRATADO ESTADO 
ENTIDAD 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO OFICIAL DEL 
PROCESO SUPERIOR AL 
VALOR DEL ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTA 

Alianza Pacífico4 Chile  SI SI NO SI 

México NO SI NO NO 

Perú SI SI NO SI 

Canadá NO SI NO SI 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI SI SI SI 

Costa Rica SI SI NO SI 

Estados AELC5 SI SI NO SI 

Estados Unidos NO SI SI SI 

México NO SI NO NO 

Triángulo Norte El Salvador NO NO NO NO 

 
4 Los Estados de la Alianza Pacífico son Chile, Colombia, México y Perú 
5Los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA por sus siglas en inglés) son Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza 
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TRATADO ESTADO 
ENTIDAD 
INCLUIDA 

PRESUPUESTO OFICIAL DEL 
PROCESO SUPERIOR AL 
VALOR DEL ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTA 

Guatemala SI NO NO SI 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea6 SI SI NO SI 

Comunidad Andina7 SI SI NO SI 

Israel SI SI NO SI 

 
El Instituto, en cumplimiento de las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales, dará aplicación, según 
corresponda, a aspecto como trato nacional, publicidad de documentos del proceso, plazo mínimo para la presentación de 
ofertas, entre otros. 
 
Obligaciones de la Entidad Estatal derivadas de los Acuerdos Comerciales. 
 
Las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales se refieren, entre otras, al trato nacional, a la publicidad de los 
Documentos del Proceso, así como al plazo mínimo para la presentación de las ofertas. 
 
Muchas de las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales están incluidas en la normativa aplicable al sistema de 
compra y contratación pública, como por ejemplo la imposibilidad de exigir dentro de las especificaciones técnicas marcas 
específicas, la posibilidad de certificar ante las Entidades Estatales experiencia adquirida fuera del territorio nacional, la 
posibilidad de realizar convocatorias limitadas a Mipyme, entre otras. 
 
Sin embargo, el trato nacional y el plazo mínimo para la presentación de las ofertas requieren un análisis particular. 
 

1. SUPERVISIÓN 

 
La supervisión técnica será ejercida por la Profesional especializada grado 3 área funcional atención a la fauna 
doméstica o por quien el ordenador del gasto designe o contrate. 
 
Los supervisores deberán realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento 
del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.  Para tal fin deberán cumplir con las 
facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas concordantes vigentes.  
 
El Supervisor podrá designar mediante comunicación escrita un servidor público y/o contratista que se denominará “apoyo a 
la supervisión” y que tendrá como función y/o obligación especifica apoyar a éste en la supervisión de la ejecución de los 
compromisos adquiridos mediante el presente contrato. En ningún caso el supervisor podrá delegar la supervisión en un 
tercero.   
 
El supervisor y/o su Apoyo ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación y supervisión 
del Instituto y normas que rijan la materia y están obligados a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado.  
 

 
6 Los Estados de la Unión Europea solo aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte 
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En todo caso, el Ordenador del Gasto, podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando su decisión 
por escrito al CONTRATO y al anterior supervisor. 
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